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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, 

Pachuca de Soto, Hgo
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL

NÚMERO LA-50-GYR-050GYR017-N-85-2024
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DIVERSOS, CORRESPONDIENTE AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, PARA EL EJERCICIO 2024.

ÉSTA LICITACIÓN ACEPTA PARTICIPACIÓN ÚNICAMENTE MEDIANTE EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA COMPRANET, NO SE ACEPTAN PROPUESTAS POR MEDIO DE SERVICIO POSTAL NI MENSAJERÍA O DE MANERA PRESENCIAL.
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PRESENTACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los artículos: 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 45, 47,  48, 49, 50, 54, 54 Bis y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 35, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 52 y 54 de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación que se llevará a cabo mediante Licitación Pública Electrónica Nacional para la contratación del:
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DIVERSOS, CORRESPONDIENTE AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, PARA EL EJERCICIO 2024.
De conformidad con la siguiente: 

C O N V O C A T O R I A

GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de esta convocatoria, se entenderá por:

1. Acuerdo: El que establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, y 1, 3 y 5 fracciones I y II del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud.

2. Administrador del Contrato: Servidor(es) público (s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

3. Anexo Administrativo: Son los Anexos que corresponde al área administrativa y legal descritos como A 1, A2, etc.

4. Anexo Técnico: Son los Anexos que corresponden a la descripción técnica del servicio a solicitar.

5. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

6. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

7. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

8. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.
9. Asistencia técnica: Durante la vigencia del contrato y sin cargo para el Instituto, la disponibilidad de servicio técnico para garantizar la resolución de fallas en los plazos establecidos en estas bases.

10. Bienes: Los reactivos, consumibles, controles, calibradores, soluciones amortiguadoras, lavadoras y de referencia que son utilizados y que se requieren para la realización integral de los procesos.

11. CE: Certificado de Calidad, emitido por Organismos de certificación autorizados por la Comunidad Europea.

12. COCTI: Coordinación de Control Técnico de Insumos, dependiente de la Unidad de Educación, Investigación y Políticas de Salud de la Dirección de Prestaciones Médicas del IMSS.

13. CDI: Coordinador Delegacional de Informática 

14. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

15. CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet

16. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios

17. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
18. Consumible: Son los insumos que sirven directa o indirectamente para la prestación del servicio.

19. Contrato: Instrumento legal que suscribe el Instituto con el licitante adjudicado en el que constan los derechos y obligaciones conforme a los cuales se regirán las partes.

20. Convocatoria: A la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación.

21. Cuadro básico y catálogo de insumos del sector salud: Documento normativo que regula los insumos que se utilizan en las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

22. Convocatoria: Documento que contiene las bases de participación, los aspectos técnicos, alcances y condiciones que regirán los procedimientos de contratación de los servicios, objeto de la presente licitación.

23.  Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios

24. Cuadro Básico: El expedido por el Consejo de Salubridad General.

25. CTSM: Coordinación de Tecnología para los Servicios Médicos. 

26. CURP: Clave Única de Registro Poblacional.
27. DIDT: Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico.
28. DOF: Diario Oficial de la Federación. 

29. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.

30. Equipo de cómputo: Equipo requerido para la correcta operación del sistema de información en cuanto a entradas, procesamientos y salidas de información, tanto electrónica como manual.

31. Interfaz: Conexión física y funcional entre dos aparatos o sistemas independientes.

32. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;

33. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

34. INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
35. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

36. JPM: Jefatura de Prestaciones Médicas.

37. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

38. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

39. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

40. Mantenimiento correctivo: Es el servicio que debe realizar el prestador del servicio a las unidades a fin de garantizar los niveles de servicio requeridos por la convocante.

41. Mantenimiento preventivo: Es el servicio programado que debe realizar el prestador del servicio a las unidades, conforme a las especificaciones del fabricante, a fin de garantizar los niveles de servicio requeridos por la convocante. 

42. Medio de Identificación Electrónica: Conjunto de datos electrónicos asociados con documentos utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de este para obligarlo a las manifestaciones que en él contienen, de conformidad con el artículo 27 de la ley.

43. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;
44. NOM: Norma Oficial Mexicana. 

45. Norma Institucional: Documento establecido por consenso y aprobado por un órgano de nivel central que establece, para un uso común y repetido, reglas, directrices o características para ciertas actividades o sus resultados, con el fin de conseguir un grado óptimo de orden en un contexto dado.

46. Norma Institucional: Es el documento establecido por consenso y aprobado por un órgano de nivel central que establece, para un uso común y repetido, reglas, directrices o características para ciertas actividades o sus resultados, con el fin de conseguir un grado óptimo de orden en un contexto dado

47. OMS: Organización Mundial de la Salud.

48. Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2010, Que establece los objetivos funcionales y funcionalidades que interoperabilidad, procesamiento, interpretación, confidencialidad, seguridad y uso de estándares y catálogos de la información de los registros electrónicos en salud.

49. Operación deficiente: cuando los procesos no sean satisfactorios debido a alguno de los siguientes motivos: que no funcione correctamente, atraso en la entrega y/o deterioro de los bienes. 

50. Only Exportation: Equipos que son fabricados en un país y que no se usan en el mismo por no cubrir con las disposiciones oficiales de calidad.

51. Only Investigation: Equipos que son utilizados en el país donde son fabricados como prototipos para investigación y desarrollo de los mismos, que no acreditan en operación normal funcionen al 100% con relación a equipos de fabricación normal.

52. Partida: La división o desglose de los bienes o servicios, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos.

53. Proceso analítico: Prueba que se ejecuta para la determinación de los analitos en la muestra biológica.

54. Programas de cómputo asociado: Todos aquellos programas que permitan el funcionamiento de los equipos de cómputo que a su vez permiten el cumplimiento de los niveles de servicio definidos en esta norma. 

55. Programa Informático: El medio de captura desarrollado por la SFP que permite a los licitantes, así como, al área adquiriente, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las propuestas que reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio de los actos de presentación y apertura. 

56. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.

57. Puesta a Punto. Actividades requeridas para dar inicio a la operación conforme a los niveles de servicio requeridos por el Instituto.

58. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

59. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

60. Servicio Integral: Alternativa de contratación de servicios para la realización de procedimientos diagnósticos o terapéuticos, completos y específicos, conforme a la “Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y control de servicios médicos integrales”, emitida por la DPM del Instituto. 

61. SFP: Secretaría de la Función Pública

62. Sistema de Información y programas de cómputo asociados: Es el conjunto de elementos lógicos o de software que permiten operar los equipos de cómputo, para el procesamiento y almacenamiento de información. Estos elementos son la aplicación desarrollada por el proveedor, configuración de equipos (servidor y estaciones de trabajo), manejador de bases de datos, consulta por intranet a través de una página Web, instalación de red de comunicaciones, configuración de la interface con los equipos analizadores automatizados y/o semiautomatizados

63. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.

64. TUV. Tecnischer Uberwachugs Verein (Asociación de inspección técnica).

65. Tecnología de Vanguardia. Tecnología actualizada

OBJETO DE LA LICITACIÓN
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DIVERSOS, CORRESPONDIENTE AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, PARA EL EJERCICIO 2024.
NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ÁREA CONTRATANTE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle: Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

La documentación que se integre como parte de la propuesta será dirigida a:
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
1.1. IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN
Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigidas al área convocante. En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán presentarse en idioma español.

1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
El Instituto cuenta con suficiencia presupuestal para llevar acabo el presente procedimiento de contratación. 

1.3. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD
La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el ANEXO NO. 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO” y ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES”, los cuales forman parte integrante de esta Convocatoria y según corresponda a la partida en la que el licitante participe.
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en esta Convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas en términos del artículo 26 de la LAASSP.
2. CALIDAD 

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos requeridos en el NUMERAL 2 (DOS) del ANEXO NO. 2 (DOS) “TERMINOS Y CONDICIONES”, con el fin de acreditar el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable al servicio objeto de la presente contratación. 
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN

La presente Licitación Pública Nacional, conforme a los medios que se utilicen, será Electrónica.

El presente procedimiento se realizará por Partida, cumpliendo estrictamente con el servicio a contratar, que se contempla en el ANEXO NO. 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO” y ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de esta Convocatoria.

La contratación se realizará a través de contrato abierto  en los términos del artículo 45 y 47 de la LAASSP y 85 de su Reglamento, de acuerdo al presupuesto mínimo como compromiso de contratación y el presupuesto máximo como susceptible de contratación, señalado en el ANEXO NO. 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO” y ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de esta Convocatoria.
La modalidad de evaluación será mediante el método de puntos y porcentajes.
De conformidad con lo señalado el numeral 5.3.8 inciso b) y 5.3.9 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente los servidores públicos que atenderán el proceso de contratación, responsables de realizar la evaluación técnica de las proposiciones y de realizar supervisiones y verificaciones en las unidades médicas del cumplimiento de la presente licitación son los siguientes:

Administrador del Contrato: EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES Y COMO AUXILIAR EL JEFE DE LA OFICINA DE SUPERVISIÓN DE CONSERVACIÓN. Serán los responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el contrato, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la LAASSP y al numeral 5.3.15 inciso b) y 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente. 
Área contratante: EL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. Es la facultada para realizar el presente procedimiento de contratación.

Área requirente: EL TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. Es la que solicita la contratación de los servicios objeto de esta Licitación. 
Evaluación Técnica: EL TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.- Es el responsable de llevar a cabo la evaluación técnica de las proposiciones en el presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.3.9 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.

Representante Técnico: EL JEFE DE LA OFICINA DE SUPERVISIÓN DE CONSERVACIÓN. Es el responsable de elaborar las especificaciones técnicas incluidas en el presente procedimiento de contratación, así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones presentadas y responder en la Junta de Aclaraciones las dudas y planteamientos de los Licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la Convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.3.2 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.

3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO

Para efectos de contratar los servicios objeto de esta Licitación, se tendrá una sola fuente de abasto. Es decir, se adjudicará la totalidad por partida a un solo licitante. 

3.2.
FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES
	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 
	07/05/2024
	09:00
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales. CompraNet, al tratarse una licitación 100% electrónica. Los funcionarios públicos podrán acudir a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

	Visita a las instalaciones Institucionales
	DE LUNES A VIERNES, PREVIAMENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
	EN UN HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS
	EN LOS HOSPITALES REFERIDOS EN EL ANEXO 1 (UNO) ANEXO TÉCNICO

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	13/05/2024
	12:00
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales. CompraNet, al tratarse una licitación 100% electrónica. Los funcionarios públicos podrán acudir a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

	Fallo
	20/05/2024
	15:00
	

	Firma del contrato


	DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO
	9:00 A 16:00HRS
	Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

	

	Reducción de Plazo
	NO  

	Medio de Licitación
	Electrónica (Artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP) no se reciben proposiciones a través de servicio postal o mensajería.

	Carácter de la Licitación 
	Nacional  (Artículo 28, fracción I, de la LAASSP)


4. JUNTA DE ACLARACIONES

Con fundamento en los artículos 33, 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 de su Reglamento, se desarrollará el evento de Junta de Aclaraciones.

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán de requisitar dentro del sistema CompraNet el manifiesto de interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, el cual deberá ser firmado de forma electrónica con la FIEL.

NOTA: En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación  podrá requisitar a través del sistema CompraNet, el apartado del manifiesto donde muestra su interés en participar en la Junta de Aclaraciones y en el procedimiento de contratación

a) Cuando el registro en el sistema CompraNet se presente fuera del plazo previsto en el artículo 33 Bis de la LAASSP y o al inicio de dicho acto, el licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la Convocante en la mencionada Junta de Aclaraciones. 
b) Los licitantes deberán capturar en el sistema CompraNet las solicitudes de aclaración utilizando para tal caso el formato de solicitud de aclaraciones que genera el sistema CompraNet, las cuales deberá estar debidamente vinculadas y versarán exclusivamente sobre el contenido de esta Convocatoria y sus respectivos anexos, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones, llenando en el mismo sistema las solicitudes ya que no podrán adjuntar documentos anexos al sistema, y al concluir deberán de firmar con la firma FIEL.
c) La convocante procederá a enviar a través del sistema CompraNet las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fechas señaladas en la Convocatoria para la celebración de la Junta de Aclaraciones, conforme a lo previsto en el Reglamento de la LAASSP.
d) Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas.
e) Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación a las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.
f) Las solicitudes de aclaración que sean capturadas en el sistema CompraNet con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas. Las solicitudes de aclaraciones que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la Convocante.
h) Cualquier modificación a la Convocatoria, incluyendo las que resulten de la o las Juntas de Aclaraciones, formará parte de la Convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, la entrega de proposiciones se deberá realizar a través del sistema CompraNet; para tal efecto, con fundamento en el artículo 27 de la LAASSP y de conformidad al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, los licitantes deberán certificarse previamente por la Secretaría de la Función Pública, debiendo observar lo dispuesto en dicho Acuerdo para efectos del acceso y uso de CompraNet.

Para poder participar en la presente licitación, será necesario manifestar su interés de participar en la misma en la página de CompraNet a más tardar una hora antes de la hora establecida para llevar a cabo el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones la siguiente dirección: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 

Instrucciones para elaborar y remitir la proposición por CompraNet: Para el envío de las proposiciones, que contienen la propuesta técnica y económica, así como los documentos legales y administrativos requeridos por la convocante en esta convocatoria, el licitante deberá utilizar exclusivamente CompraNet.  

Las propuestas técnica y económica deberán elaborarse conforme a lo señalado en los numerales correspondientes de la presente Convocatoria. Los documentos que integren la proposición conforme a lo señalado en los numerales anteriores, a elección del licitante deberán enviarse de forma legible en los formatos permitidos en el sistema CompraNet. En caso de comprimir archivos deberá ajustarse a los parámetros técnicos que en su caso permita el sistema ComraNet.  

La capacidad para almacenar datos y documentos de cada parámetro es la determinada por el propio sistema CompraNet por lo que es necesario se referencie claramente la documentación que se cargue en dicho sistema.

Preferentemente, deberán identificarse cada una de las páginas que integran la proposición con los datos siguientes: Registro Federal de Contribuyentes y número de Licitación, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de presentación y apertura de proposiciones.

Adicionalmente, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, la que para tal fin deberá certificarse previamente por la SFP, conforme a la disposición Décimo Cuarta del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

Toda vez que el presente procedimiento de contratación es "electrónico" de conformidad con lo señalado en el artículo 26 Bis, fracción ll de la LAASSP y primer párrafo del artículo 50 del RLAASSP, para efectos de la firma de la proposición en sustitución de la firma autógrafa, los licitantes deberán firmar electrónicamente mediante la utilización de la firma electrónica avanzada, el resumen de los parámetros que conforman la proposición técnica (TechnicalEnvelopeSummary.pdf) y/o económica (PriceEnvelopeSummary.pdf) que le generará CompraNet en formato PDF, cabe aclarar que dichos nombres son los que CompraNet asigna predeterminadamente a los mismos, pero los licitantes podrán guardarlos con cualquier nombre, se recomienda “Propuesta Técnica Firmada” y “Propuesta Económica Firmada”.

Se requiere que el archivo que contenga las proposiciones se ordene en un sólo archivo y de forma consecutiva. El licitante podrá enviar hasta un minuto antes del acto de presentación y apertura de proposiciones conforme a lo señalado en la carátula de la presente convocatoria, el total de la información correspondiente a su propuesta técnica y económica o las modificaciones a las mismas (si ya se había enviado una proposición pero se modifica alguna de las propuesta, el sistema la toma por no presentada a menos que se alcance a enviar dentro del límite establecido). Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el licitante no podrá enviar su proposición o modificación de la misma.

Aún y cuando el licitante haya iniciado la incorporación en CompraNet de alguna propuesta, si la fecha y hora límite para el envío de la proposición se cumple durante ese lapso, el sistema no le permitirá continuar y se tendrá por no presentada.

Los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante CompraNet. En el supuesto de que por causas ajenas a la voluntad de la  SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a CompraNet, la proposición se tendrá por no presentada.

Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición  por partida en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.

5.1. PROPOSICIONES CONJUNTAS

Conforme al artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas las proposiciones conjuntas, siempre y cuando estas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la LAASSP.

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la Junta de Aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el ANEXO NO. 3 (TRES) “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”, de la presente Convocatoria:

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de contratación;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

Nota: el integrante que manifieste el interés en participar en la Junta de Aclaraciones y en el procedimiento de contratación deberá capturar en el sistema CompraNet dicho apartado. 

6.
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN REMITIR POR LA PLATAFORMA INTEGRAL COMPRANET 2023, QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA, LEGAL Y ECONÓMICA:

A) Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo, de la LAASSP, conforme al ANEXO NO. 4 (CUATRO) “MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR”, de la presente Convocatoria.

B) Escrito de declaración,  por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente procedimiento de contratación, conforme al ANEXO NO. 5 (CINCO) “MANIFIESTO DE CAPACIDAD SUFICIENTE”, de la presente Convocatoria.

C) En caso de participar con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten “Bajo Protesta de Decir Verdad” que cuentan con ese carácter, conforme al ANEXO NO. 6 (SEIS) “MANIFESTACIÓN DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS”, de la presente Convocatoria.
D) Escrito de declaración, a través del cual el licitante o su representante y/o apoderado legal  manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”,  que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, conforme al ANEXO NO. 7 (SIETE) “MANIFIESTO DE INTEGRIDAD” de la presente Convocatoria. 
E) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante y/o apoderado legal   manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”,  que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al ANEXO NO. 7 (SIETE) “MANIFIESTO DE INTEGRIDAD”, de la presente Convocatoria.
F) Conforme al artículo 35 del Reglamento de la LAASSP, escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, a través del cual el licitante o su representante y/o apoderado legal manifieste que es de nacionalidad mexicana, con forme el ANEXO NO. 7 (SIETE) “MANIFIESTO DE INTEGRIDAD”, de la presente Convocatoria. 
G) Los licitantes con discapacidad o que cuenten con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; podrán presentar manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad” de que son personas o cuentan con trabajadores con discapacidad, adjuntando copia del Aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. ANEXO NO. 8 (OCHO) “MANIFIESTO DE CONTAR CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD”
H) Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de comprometer y suscribir las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el ANEXO NO. 9 (NUEVE) “ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES” el cual forma parte de la presente Convocatoria.
I) En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al ANEXO NO. 3 (TRES) “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”, de la presente Convocatoria.

J) Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al ANEXO NO. 10 (DIEZ) “ESCRITO RELATIVO A LOS INCISOS J) Y K)” de la presente Convocatoria.
K) Escrito en el que manifieste que por su conducto, no participan en la presente licitación, personas físicas o morales que se encuentren sancionado o rechazado como empresa o producto por el instituto y/o por las Secretarias de Salud, de Economía o por la Función Pública, conforme al ANEXO NO. 10 (DIEZ) “ESCRITO RELATIVO A LOS INCISOS J) Y K)” la presente Convocatoria.

En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar los escritos “Bajo Protesta de Decir Verdad” a los que se refiere el numeral 6 de la presente Convocatoria. 
6.1.
PROPOSICIÓN TÉCNICA

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación, según corresponda:

I. Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el ANEXO NO. 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO”.
II. Documentación que se detalla en los rubros a), b), c) y d) de la TABLA NO. 1 “PONDERACIÓN DE RUBROS Y SUBRUBROS DE PROPUESTA TÉCNICA A EVALUAR” establecida en el ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de esta Convocatoria.
III. Copia simple y legible de los documentos descritos en el NUMERAL 2 (DOS) y contenidos en el ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES”  de la presente Convocatoria, según corresponda.
IV. Copia simple y legible de los documentos descritos en el NUMERAL 3 (TRES) y contenidos en el ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de la presente Convocatoria, según corresponda.
V. Documentos descritos y contenidos en el NUMERAL 4 (CUATRO) ANEXO NO. 2 (DOS)  TÉRMINOS Y CONDICIONES” de la presente Convocatoria, según corresponda.
6.2.
PROPOSICIÓN ECONÓMICA
La proposición económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando número de partida, unidades médicas, renglón, nombre de la prueba, cantidad total mínima y máxima requerida, precio unitario ofertado, subtotal, importe e IVA, conforme al ANEXO NO. 11 (ONCE) “PROPOSICIÓN ECONÓMICA”, según corresponda para cada partida el cual forma parte de la presente Convocatoria.
Los licitantes deberán considerar en su cotización los insumos que proporcionen, por lo que el precio unitario ofertado contemplará el suministro de todos los insumos.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

6.3. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:

I. Deberá presentar la opinión positiva y vigente de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS.
II. Deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedido por el SAT; la cual deberá de estar vigente y positiva.

III. Deberá presentar constancia de situación fiscal sin adeudos ante el INFONAVIT, la cual deberá de estar vigente y positiva

IV. EL LICITANTE SE OBLIGA DURANTE TODO EL PROCEDIMIENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO A AUTORIZAR ANTE EL SAT A HACER PUBLICO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA TAL EFECTO DEBERÁ ENTREGAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE SE ENCUENTRA PÚBLICA LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN EL PORTAL DEL SAT.

V. Copia simple y legible por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

VI. Copia simple y legible de la escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva y de igual manera se debe de presentar copias de la escritura de las modificaciones en su caso.

VII. Copia legible de comprobante de domicilio no mayor a 3 meses.

VIII. ANEXO NO. 12 (DOCE) “RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN”, el cual forma parte de la presente Convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación.

Además de considerar los aspectos siguientes:

· Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

· En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.

· Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE
7.1.
 EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES
Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, podrán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. ANEXO NO. 9 (NUEVE) “ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES”
7.2.
EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que cuenta con facultades suficientes por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a)
Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal y/o apoderado legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como ANEXO NO. 9 (NUEVE) “ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES”, el cual forma parte de la presente Convocatoria.
El domicilio que se señale en el ANEXO NO. 9 (NUEVE) “ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES” de la presente Convocatoria, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de CompraNet.
7.3.
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO
Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la LAASSP, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar a más tardar a las 24 horas siguientes a la notificación del fallo, copia simple y legible de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

· Tratándose de personas físicas, copia certificada y legible del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

Debiendo remitir además la siguiente documentación:

· Identificación Oficial Vigente, (INE ó PASAPORTE)

· Constancia del Registro del INFONAVIT o manifestación de que éste es el mismo que el Registro IMSS.

· Copia legible de comprobante de domicilio reciente (Luz, Agua o Teléfono)
· Ultimo pago de las cuotas Obrero-Patronales. 

· Comprobante de domicilio no mayor a dos meses de antigüedad

· Opinión positiva de Obligaciones fiscales SAT (32D) vigente y positiva.

· Opinión positiva de encontrarse al corriente en sus Obligaciones en materia de Seguridad Social, vigente y positiva.

· Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, emitido por INFONAVIT, vigente y positiva.

· Estado de cuenta o manifestación en donde se mencione, estado de cuenta, clabe (clave bancaria estandarizada) banco, sucursal y nombre de titular de la cuenta.

Dicha documentación podrá remitirse vía correo electrónico a las siguientes direcciones:

hamayrani.cervantes@imss.gob.mx

mariana.sanchezm@imss.gob.mx 

leticia.hernandezrod@imss.gob.mx
victor.floresren@imss.gob.mx
El Licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que sus trabajadores se encuentran inscritos en el Régimen Obligatorio del Seguro Social, conforme a lo siguiente:

“El Licitante manifiesta que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de sus cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. Para tal efecto, exhibe en este acto las constancias correspondientes, debidamente emitidas por “El Instituto”, las cuales se agregan  al contrato que será suscrito por mi representada.

A la firma del contrato, el Licitante ganador deberá acreditar que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar. Para el efecto, deberá exhibir opinión de cumplimiento POSITIVA, debidamente emitida por el Instituto.

7.4.
ESCRITO DE NO CONFLICTO DE INTERÉS
A fin de dar cumplimiento al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas donde manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés.

El licitante al que se le haya adjudicado el contrato derivado de la presente Licitación, deberá presentar previo a la suscripción del contrato, escrito con forme al ANEXO NO. 13 (TRECE) “FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS”.

7.5.
EN LA FIRMA DEL CONTRATO
Una vez entregada la documentación del numeral anterior y en el día de la firma del contrato, el licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada y legible, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple y legible de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

A la firma del contrato, el licitante ganador deberá acreditar que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar. Para el efecto, deberá exhibir las constancias correspondientes, debidamente emitidas por el Instituto.

8.
ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES

El IMSS no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que señala en las fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

8.1. De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido POSITIVO, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario Oficial de La Federación vigente, y sus actualizaciones, emitida por el S.A.T.

El licitante se obliga durante todo el procedimiento y durante la vigencia del contrato a autorizar ante el SAT a hacer público el resultado de su opinión de cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D, primer y último párrafo del Código Fiscal de la Federación, para tal efecto deberá entregar escrito bajo protesta de decir verdad de que se encuentra pública la opinión de cumplimiento en el portal del SAT.

8.2. De conformidad con el acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ Dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social y a fin de constatar que los particulares con quien se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, se encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social deberán presentar una opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de conformidad expedida por el IMSS, la cual podrán obtener ingresando a la página de internet www.imss.gob.mx, en el apartado “Patrones o Empresas”, después en “Escritorio Virtual”, donde se registraran con su firma electrónica (FIEL) y contraseña y deberán aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos, en el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”, tratándose de representantes legales, previamente en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de la cual remite la opinión de cumplimiento.  Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social la cual deberá ser en sentido POSITIVO (POSITIVO: CUANDO EL PARTICULAR ESTÁ INSCRITO ANTE EL INSTITUTO Y AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE CONSIDEREN EN LOS INCISOS a y b)

a).  El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el particular solicitante:

1.
Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes.

2.
No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.

3.
Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales.

4.
En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:

1.
Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.

2.
Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

3.
Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

Las Opiniones y constancias citadas en este numeral, deberán presentarse en la Oficina de Contratos, ubicada en Calle Arboledas Numero115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo., en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas.

Tratándose de las proposiciones conjuntas previstas en el artículo 34 de la LAASSP, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión y constancias” por cada uno de los obligados en dicha propuesta.

En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente alguna de las Opiniones y Constancias  del cumplimiento dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante con adjudicación, o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato. 

8.3. De conformidad con el  Acuerdo del H. Consejo de Administración del INFONAVIT, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017,  en el que se dan a conocer las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos al INFONAVIT, para aquellos proveedores que contraten con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Fiscalía General de la República y las Entidades Federativas cuando lo hagan con cargo total o parcial a fondos federales y en la que se precisa que los particulares,  para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, deberán acreditar ante las áreas contratantes y requerir del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, obteniéndola de conformidad con lo siguiente:


El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:


1.
La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.


2.
La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.


3.
Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.


4.
Las garantías que se hayan otorgado.


5.
Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.


   Las constancias de situación fiscal, no constituirán acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT


El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:


a)
Sin adeudo o con garantía


b)
Con adeudo


c)
Con adeudo, pero con convenio celebrado


d)
Sin antecedente

Las constancias a que se refieren los incisos a), b) y d) se podrán obtener en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en: www.infonavit.org.mx; las que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones regionales y su vigencia será de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS

La modalidad de evaluación será mediante el método de puntos y porcentajes.

La totalidad por partida será adjudicada a un solo licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente Convocatoria y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

9.1. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS 
De acuerdo con lo establecido en la fracción I del Artículo 36 Bis de la LAASSP, los criterios que aplicarán el área requirente y/o técnica y la convocante como método para evaluar las proposiciones, será el mecanismo de puntos o porcentajes; por lo que para ser sujeto de evaluación bajo el criterio de puntos o porcentajes, se considerarán únicamente a él (los) licitante (s) que previamente haya (n) cumplido cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta convocatoria, de acuerdo a lo siguiente:

· Se comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la información, documentación y requisitos de la presente Convocatoria, la(s) Junta(s) de Aclaraciones y sus anexos. 

· La evaluación se realizará comprobando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

· Se verificará que garanticen y satisfagan las condiciones de la prestación del servicio.

· No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

· El licitante deberá ofertar el total del Requerimiento solicitado por cada servicio, a fin de atender, la necesidad de los servicios.

· En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

EVALUACIÓN DE PUNTOS O PORCENTAJES

· PRECIO:
El rubro relativo al precio tendrá un valor de cuarenta puntos, de manera que el licitante que ofrezca el precio menor, obtendrá 40 puntos de un total de 100 puntos posibles.

· PONDERACIÓN. 

La ponderación de cada uno de los rubros de la propuesta técnica; y que corresponde a 60 puntos restantes, será evaluada tomando en cuenta la capacidad, experiencia, especialidad, propuesta de trabajo y cumplimiento de contratos, para lo cual se considerarán los conceptos que se indican en la TABLA NO. 1 PONDERACIÓN DE RUBROS Y SUBRUBROS DE PROPUESTA TÉCNICA A EVALUAR que se encuentra establecida en el ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de la presente convocatoria. 
· Una vez efectuado este procedimiento, se procederá a evaluar las ofertas económicas presentadas por los licitantes que hayan obtenido como mínimo 45 puntos del total de los rubros de la propuesta técnica.

· El Instituto adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, así como aquella que tenga la mejor evaluación combinada en términos de los criterios de puntos señalados en el presente numeral.

· Se elaborará un cuadro comparativo con los puntos obtenidos por los licitantes participantes, mismo que permitirá hacer un análisis comparativo.

· Si derivado de la evaluación económica y técnica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a puntos obtenidos por dos o más licitantes, se procederá de acuerdo a lo previsto en el artículo 36 bis, segundo y tercer párrafo de la LAASSP.

9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS 

Se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado, y sólo se considerará el precio neto propuesto.

El total de puntuación de la propuesta económica, deberá tener un valor numérico máximo de 40 puntos, por lo que la propuesta económica que resulte ser la más baja, deberá asignársele esa puntuación máxima.

Para determinar la puntuación que correspondan al precio neto propuesto por cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula:

PPE= MPemb x 40 / MPi.

Dónde: 

PPE=

Puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta económica;

MPemb=
Monto de la propuesta económica más baja, y

MPi=

Monto de la i-ésima propuesta económica. 

Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la convocante aplicará la siguiente formula:

PTj=TPT + PPE Para toda j = 1, 2, …, n

Dónde:

PTj= Puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición;

TPT= Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Técnica

PPE= Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuestas Económica

El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la evaluación

9.3.
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS
Sólo se podrá adjudicar el contrato al licitante o licitantes cuyas proposiciones cumplieron los requisitos legales, su propuesta técnica obtuvo igual o más puntuación o unidades porcentuales a la mínima exigida y la suma de ésta con la de la propuesta económica dé como resultado la mayor puntuación o unidades porcentuales, después de haberse efectuado el cálculo correspondiente de acuerdo con el objeto de la contratación.

En caso de empate entre dos o más proposiciones, se dará preferencia en primer término a las Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 de su Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de CompraNet, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP.

10.
CAUSAS DE DESECHAMIENTO

El instituto podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando el proveedor incurra en cualquiera de las causales siguientes:
1. Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidos en esta Convocatoria y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición, según corresponda a la partida en la que participa.

2. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

3. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

4. Cuando no cotice el servicio conforme a las condiciones y características solicitadas en la presente Convocatoria.

5. Cuando no cotice la totalidad del servicio requerido. 

6. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “Bajo Protesta de Decir Verdad”, solicitados en la presente Convocatoria u omita la leyenda requerida.

7. Cuando no alcance el mínimo de 45 puntos requeridos para la solvencia de la propuesta técnica.

8. Cuando el monto de la propuesta resulte superior o muy inferior al precio estimado de contratación derivado de la Investigación de Mercado.

9. Cuando la propuesta económica supere el presupuesto autorizado en términos del artículo 25 de la LAASSP.

10. Cuando la Unidad Compradora intentara abrir los archivos hasta tres veces, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la Unidad Compradora o a COMPRANET, la cotización se tendrá por no presentada.

11.
COMUNICACIÓN DEL FALLO
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26Bis, fracción II y 27 de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer y se difundirá a través del sistema CompraNet. A los licitantes se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.

Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 12.2. de la presente Convocatoria.
Las actas de las Juntas de Aclaraciones, del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y de Notificación del Fallo se pondrán al finalizar los actos a disposición de los licitantes, en el tablero de la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo, por un término no menor a 5 días hábiles.

· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en el sistema CompraNet para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través del sistema, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el Portal de Transparencia del IMSS.

12. MODELO DE CONTRATO
Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como ANEXO NO. 14 (CATORCE) “MODELO DE CONTRATO”, el modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) Junta(s) de Aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el Fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las Juntas de Aclaraciones.

12.1. PERÍODO DE CONTRATACIÓN
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) para el presente ejercicio y su período de vigencia se encuentra establecida en el NUMERAL 7 (SIETE) del ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de la presente Convocatoria. 
12.2. FIRMA DEL CONTRATO
Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores a la emisión del fallo ya sea de manera presencial o con la firma FIEL a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaría de la Función Pública (SFP), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

13.  IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los servicios objeto de la presente Licitación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

14. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

El Instituto podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El Instituto podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

14.1  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

El instituto podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando el proveedor incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada durante el procedimiento de contratación y los documentos proporcionados para la formalización del instrumento jurídicos y durante la ejecución del mismo.

2. Cuando se compruebe que “el proveedor” haya realizado los servicios con descripciones y características distintas a las pactadas en el instrumento jurídico.

3. Contravenir los términos pactados para la realización del servicio establecido en el instrumento jurídico.

4. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del instrumento jurídico a un tercero ajeno a la relación contractual.
5. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de Instituto. 
6. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la realización del servicio objeto del instrumento jurídico.
7. Omitir realizar el servicio en tiempo y forma conforme a lo establecido en el instrumento jurídico y sus respectivos anexos.
8. No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.  
9. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
10. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del instrumento jurídico;
11. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del instrumento jurídico, la garantía de cumplimiento del mismo. 
12. En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualen el monto total de la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico
13. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización del Instituto en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;
14. Impedir el desempeño normal de labores del Instituto;
15. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes del Instituto, cuando sea extranjero. 

16. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
17. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del instrumento jurídico.  
15.
 TERMINACIÓN ANTICIPADA
El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio objeto del contrato y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionara un daño o perjuicio al Instituto o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la SFP.

16.    PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION

En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, “EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto vigencia y el monto del Contrato, señalando en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia legible de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

17.
SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN
La SFP o el OIC con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente Licitación al dar trámite a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulten pertinentes.

El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SFP o el OIC, lo que se deberá hacer del conocimiento a los licitantes por escrito.

18.
CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN

La Convocante podrá cancelar una Licitación, partida (s), concepto (s) ó servicios incluidos en ésta, por caso fortuito o fuerza mayor. 
De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto.

La determinación de dar por cancelada la Licitación, o alguno de los servicios incluidos en ésta, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.

La determinación de cancelación será de conformidad con el artículo 38 de la LAASSP y con lo dispuesto en el numerales 5.4.11 y 5.3.19 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.

19. DECLARACIÓN DESIERTA DE LA LICITACIÓN

La Convocante, procederá a declarar desierta la licitación cuando:

· No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

· Las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de la Convocatoria.

· Los precios de las propuestas recibidas no sean aceptables y/o convenientes, conforme a la Investigación de Mercado realizada por el Instituto.

· Cuando la propuesta económica supere el presupuesto autorizado en términos del artículo 25 de la LAASSP.

20. INCONFORMIDADES
De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social, o a través de la dirección de: compranet@hacienda.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Av. Revolución Número 1586

Colonia San Angel, 

Alcaldía Álvaro Obregón

C.P. 01000, Ciudad de México
21.  INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL
Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. ANEXO NO. 15 (QUINCE) “INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”. Precisando que, si no la presenta, el licitante estará aceptando tácitamente que en cualquier petición ciudadana a través del INAI (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales) ésta convocante no podrá negar la divulgación de ningún documento de su propuesta que al efecto nos sea solicitado.
ATENTAMENTE

MTRO. HUGO ZAMORA OVIEDO
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ANEXOS
ANEXO NO. 1 (UNO)

“ANEXO TÉCNICO”
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DIVERSOS, CORRESPONDIENTE AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, PARA EL EJERCICIO 2024.
El proveedor realizará el servicio en las Unidades Médicas correspondiente al régimen obligatorio, de acuerdo a lo descrito en: Catálogo de conceptos, Descripción del Servicio, Calendario de servicio y Directorio de la Unidad

El servicio de mantenimiento deberá realizarse los días lunes a viernes, día hábil en el horario de 8:00 a 15:00 horas. Reportándose en las Oficinas del Jefe de Conservación.
El proveedor se obliga a resarcir cualquier daño ocasionado dentro de las instalaciones, por sus trabajadores al realizar el servicio de mantenimiento.

En el supuesto de que el proveedor para la prestación del servicio de mantenimiento requiera hacer entrega de bienes en las instalaciones del Instituto, la transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto, serán a cargo del proveedor.

El proveedor deberá contar con la experiencia, infraestructura técnica, humana, material, financiera y administrativa suficiente para proporcionar el servicio de mantenimiento, en forma continua y permanente.

Los servicios de mantenimiento correctivo que surjan después de haber entregado los equipos a entera satisfacción de la Unidad Médica, el proveedor los realizará en un plazo no mayor de 24 horas a partir del primer reporte, así mismo el equipo quedará funcionando en óptimas condiciones en un plazo no mayor a 48 hrs, en caso de incumplimiento se aplicará la sanción correspondiente de acuerdo a las penas convencionales y deductivas establecidas.

Si al realizar los servicios de mantenimiento correctivo es necesario retirar el equipo de la unidad, el proveedor dejará otro equipo de iguales o similares características en calidad de préstamo, durante el tiempo que tarde la reparación del equipo del Instituto.

El proveedor realizará el servicio de mantenimiento con refacciones nuevas y originales, acordes a la marca y modelo del equipo, previa muestra al Jefe de Conservación antes de su instalación y entrega posterior de las sustituidas.

El proveedor deberá formalizar APÉNDICE NO. 2 (DOS) “ACTA ENTREGA – RECEPCIÓN” de los trabajos realizados, la cual deberá requisitar después de cada servicio, cuando estos hayan sido realizados en su totalidad y a entera satisfacción del Instituto. Los responsables para formalizar el acta entrega-recepción son: el Jefe de Conservación de la Unidad y el Técnico o Representante de la empresa.

El proveedor suministrará y requisitará bitácora de acuerdo al formato denominado APÉNDICE NO. 1 (UNO) “BITÁCORA DE SERVICIO”, para que al término de cada servicio de mantenimiento, describa en la misma las actividades realizadas a cada equipo  con los datos necesarios para poder identificar cada uno de los ellos, así como su evidencia fotográfica de antes, durante y después del mantenimiento.
El proveedor proporcionará capacitación al personal operativo y de conservación,  en el uso y manejo de los equipos en el turno matutino y vespertino sin costo adicional para el instituto, el día que se entreguen los equipos a entera satisfacción de la Unidad Médica, así como las veces que justificadamente se solicite vía correo electrónico, Memorándum u Oficio, teniendo que presentarse al tercer día hábil, una vez generada la solicitud, entregando listado de asistencia en el formato denominado APENDICE No. 5 FORMATO DE CAPACITACIÓN por cada capacitación otorgada.
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
	 

	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DIVERSOS, CORRESPONDIENTE AL REGIMEN OBLIGATORIO, PARA EL EJERCICIO 2024.

	ESPECIALIDAD
	DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA
	UNIDAD

	LASER TERAPEUTICO 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LASER TERAPEUTICO, EL CUAL DEBE INCLUIR,VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO,DESARME,LIMPIEZA INTERNA Y DE TARJETAS ELECTRONICAS, REVISIÓN , AJUSTE Y CALIBRACION DEL EQUIPO, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	BAÑO DE PARAFINA
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BAÑO DE PARAFINA EN FISIO TERAPIA, DE DIFERENTES MARCAS Y MODLEOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DE EQUIPO, DESARME DE EQUIPO, RETIRAR PARAFINA  DE DENTRO DEL EQUIPO, REVISIÓN Y HACER PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA RESISTENCIA, REVISIÓN DE TERMOSTATO Y CALIBRACIÓN DEL MISMO, REVISIÓN DE TERMOSTATOS DE SEGURIDAD, REVISIÓN DE AISLANTE TÉRMICO, LIMPIEZA INTERNA DEL EQUIPO, REARME TOTAL DEL EQUIPO, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN
	EQUIPO.

	COLPOSCOPIO
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A COLPOSCOPIO, DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESMONTAR CABEZAL Y DESARMAR, LIMPIEZA DE SISTEMA ÓPTICO, AJUSTE DE PRISMAS, AJUSTE DE OCULARES, AJUSTE DE OBJETIVOS, LIMPIEZA GENERAL DEL CABEZAL Y REARME  TOTAL, REVISIÓN DE FUENTE DE LUZ, CAMBIAR FOCOS DICROICO, AJUSTE DE VOLTAJES DE SALIDA DE FUENTE DE PODER, LIMPIEZA Y AJUSTE DE BRAZO, REVISIÓN DE CÁMARA, REVISIÓN DE CABLEADO Y MONITOR, LIMPIEZA, AJUSTE DE MONITOR, REARME GENERAL DEL SISTEMA, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO
	EQUIPO.

	UNIDAD DE OFTALMOLOGIA 
	MANTENIMIENTO PEVENTIVO, EL CUAL DEBERA INCLUIR,VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESMONTAR PROYECTOR DE CUERPOS OPACOS, DESARME DE PROYECTOR, CAMBIO DE LAMPARA, LIMPIEZA DE TARJETA ELECTRONICA, LIMPIEZA  INTERNA, AJUSTE DE MOTOR, LIMPIEZA Y AJUSTE DE LENTES, REARME DE PROYECTOR, DESARME DE LAMPARA DE HENDIDURA, LIMPIEZA DE SISTEMA OPTICO, LIMPIEZA Y CAMBIO DE LUBRICANTE DE SISTEMA MECANICO, REARME DE LAMPARA DE HENDIDURA, CAMBIAR FOCO DE LAMPARA DE HENDIDURA, REVISION DE FUENTE DE PODER, COLIMAR LAMPARA HENDIDURA, DESMONTAR  FOROPTERO, DESARME DE FOROPTERO, LIMPIEZA DE SISTEMA OPTICO, LIMPIEZA Y CAMBIO DE LUBRICACION DEL SISTEMA MECANICO, REARME DE FOROPTERO E INSTALACION, REARME TOTAL DE LA UNIDAD, REVISION DE SILLON, REVISON DE MOTORES Y  SISTEMAS DE TRANSMISION, LIMPIEZA DE MECANISMO DE SILLON Y REARME TOTAL DEL MISMO, HACER PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO , CALIBRAR PROYECTOR, LAMPARA DE HENDIDURA, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO , ENTREGA AL SERVICOO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	FOCO P/LAMPARA DE HENDIDURA
	

	RETINOSCOPIO LINEAL 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESARME DEL EQUIPO, REVISIÓN Y AJUSTE DEL SOCKET DE LA LÁMPARA, CAMBIAR LÁMPARA, REVISIÓN DE COMPARTIMENTO DE BATERÍAS, AJUSTE DE LENTES Y LIMPIEZA DE LAS MISMAS, REARME Y LIMPIEZA GENERAL DEL RETINOSCOPIO, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE  OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	LAMPARA DE RETINOSCOPIO
	

	CAMPANA DE FLUJO LAMINAR 
	15.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESARME DEL EQUIPO, REVISIÓN Y CAMBIO DE FILTROS, REVISIÓN DE MOTOR Y TURBINA, REVISIÓN Y AJUSTE DE CONTROL ELECTRÓNICO, REVISIÓN Y AJUSTE DE LUZ DE TRABAJO, CAMBIO DE LÁMPARA DE ILUMINACIÓN DE TRABAJO, REVISIÓN DE ILUMINACIÓN UV, CAMBIAR TUBO DE UV, REVISIÓN DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS DE ILUMINACIÓN, REVISIÓN, AJUSTE Y LIMPIEZA DE PUERTA, LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, REARME TOTAL DEL EQUIPO, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO Y ENTREGA DEL EQUIPO AL SERVICIO EN BUENAS,  CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	

	
	
	EQUIPO.

	
	15.2 REFACCIONES
	

	
	15.3 LAMPARA DE UV, LAMPARA DE TRABAJO ,FILTROS,KIT DE SERVICIO
	

	UNIDAD DE OTORRINOLARINGOLOGÍA 
	20.0MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD DE OTORRINOLARINGOLOGIA DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR,VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, VERIFICAR MOVIMIENTOS DEL SILLON,REVISION DE MOTOR Y MOTORREDUCTOR, ASI COMO CAMBIO DE LUBRICANTE Y LIMPIEZA DEL SISTEMA DE S/B., REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DEL PEDAL DEL SILLON, REVISION DE LAMPARA Y CAMBIO DE FOCO, AJUSTE DE PANTALLA, PULIRLA Y AJUSTE, REVISION DE BRAZO, AJUSTE DE TENSION  Y LIMPIEZA, REVISION DE CONSOLA, AJUSTE DE MANGUERAS Y BOQUILLAS, DESARME DE CONSOLA ,REVISION Y AJUSTE DE MOTORES, LIMPIEZA INTERNA DE LA CONSOLA, AJUSTE DE INSTALACION NEUMATICA, REARME TOTAL DEL EQUIPO, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO Y ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	21.1  REFACCIONES:
	

	
	21.2 MANGUERAS,BOQUILLAS,EMPAQUES,FOCO DE LAMPARA
	

	UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA
	22. MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA DE USO GENERAL,EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESARME DEL EQUIPO, REVISIÓN DE FUENTE DE PODER PRINCIPAL, REVISIÓN Y AJUSTE FUENTE DE PODER 24 V 5V Y 15V, REVISIÓN Y AJUSTE TARJETAS DE CPU, REVISIÓN Y AJUSTE DE TARJETA OSCILADORA, REVISIÓN DE TARJETA DE POTENCIA, REVISIÓN Y AJUSTE DE TARJETA DE DISPLAY, AJUSTE DE CONECTORES DE PLACA DE PACIENTE, AJUSTE  DE CONECTOR PARA CABLE ACTIVO, LIMPIEZA INTERNA Y REARME GENERAL DEL EQUIPO, REVISIÓN DE PLACA DE PACIENTE Y CABLE ACTIVO, CAMBIAR PLACA Y /O CABLE ACTIVO EN CASO NECESARIO, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, REVISIÓN DE CALIBRACIÓN, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	22.1 REFACCIONES
	

	
	22.2 CABLE ACTIVO,PLACA DE PACIENTE
	

	CAMPIMETRO COMPUTARIZADO 
	MANTENIMEINTO PREVENTIVO A CAMPIMETRO COMPUTARIZADO, DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, CAMBIAR LÁMPARA, CAMBIAR LÁMPARA DE PANTALLA, DESARME DEL EQUIPO, REVISIÓN Y AJUSTE DE MECANISMO DE PROCCION DE PUNTO VISUAL, REVISIÓN Y LIMPIEZA DE TARJETAS ELECTRÓNICAS, LIMPIEZA DE CRT, DESARME DE MECANISMO DE DISCOS DE PROYECTOR, LIMPIEZA Y CAMBIO DE LUBRICANTE DE MECANISMO DE DISCOS, DESMONTAR MOTORES DE PASOS DE MECANISMO DE DISCO, LIMPIEZA Y AJUSTE DE SENSORES ÓPTICOS, REARME DE MECANISMO DE DISCOS Y CALIBRACIÓN DEL MISMO, VERIFICAR PANTALLA TOUCH SCREEN, LIMPIEZA INTERNA DEL EQUIPO Y REARME GENERAL DEL EQUIPO, HACER PRUEBAS DE CALIBRACIÓN Y BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	LAMPARA PRINCIPAL, LAMPARA DE PANTALLA, KIT DE MANTENIMIENTO
	

	MESA DE EXPULSIÓN GINECOLOGICA 
	MANTENIMENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A MESA DE EXPULSIÓN GINECOLOGICA, DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, REVISIÓN AL SISTEMA HIDRAULICO, CAMBIO DE ACEITE, CAMBIO DE ORRINGS, REVISIÓN, LUBRICACIÓN Y CORRECCIÓN DE ELEMENTOS MECANICOS, ENTREGA DEL EQUIPO AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN
	EQUIPO.

	MESA QUIRURGICA 
	28. MANTENIMENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A MESA DE EXPULSIÓN GINECOLOGICA, DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, REVISIÓN AL SISTEMA HIDRAULICO, CAMBIO DE ACEITE, CAMBIO DE ORRINGS, REVISIÓN, LUBRICACIÓN Y CORRECCIÓN DE ELEMENTOS MECANICOS, ENTREGA DEL EQUIPO AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN
	EQUIPO.

	MICROSCOPIO DE CIRUGIA 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESMONTAR CABEZAL Y DESARMAR, LIMPIEZA DE SISTEMA ÓPTICO, AJUSTE DE PRISMAS, AJUSTE DE OCULARES, AJUSTE DE OBJETIVOS, LIMPIEZA GENERAL DEL CABEZAL Y REARME  TOTAL, REVISIÓN DE FUENTE DE LUZ, CAMBIAR FOCOS, AJUSTE DE VOLTAJES DE SALIDA DE FUENTE DE PODER, LIMPIEZA Y AJUSTE DE BRAZO, REVISIÓN DE CABLEADO, REARME GENERAL DEL SISTEMA,Y ALINEACIÓN OPTICA  HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO
	EQUIPO.

	MICROCOPIO DE OTORRINOLARINGOLOGIA
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESMONTAR CABEZAL Y DESARMAR, LIMPIEZA DE SISTEMA ÓPTICO, AJUSTE DE PRISMAS, AJUSTE DE OCULARES, AJUSTE DE OBJETIVOS, LIMPIEZA GENERAL DEL CABEZAL Y REARME  TOTAL, REVISIÓN DE FUENTE DE LUZ, CAMBIAR FOCOS, AJUSTE DE VOLTAJES DE SALIDA DE FUENTE DE PODER, LIMPIEZA Y AJUSTE DE BRAZO, REVISIÓN DE CABLEADO, REARME GENERAL DEL SISTEMA,Y ALINEACIÓN OPTICA  HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO
	EQUIPO.

	ECOCARDIOGRAFO 
	31. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO SEMESTRAL EN SITIO A ECOCARDIOGRAFO  INCLUIR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: INSPECCION Y LIMPIEZA DE CONTROLES EXTERNOS, LIMPIEZA INTERIOR DEL EQUIPO, CONECTORES ELECTRICOS, ALARMAS, REVISION DE LA CONDICION GENERAL DE LOS COMPONENTES INTERNOS, VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE CONTROLES DE BRILLO Y CONTRASTE, MONITOR O PANTALLA, CONTROLES DE GANANCIA NEAR Y FAR, CONTROL DE SENSIBILIDAD DE LA IMAGEN (GAIN), SWICHS DE SELECCIÓN DEL MENU, PANEL DE OPERACIÓN Y TECLADO, SALIDAS DE VIDEO E INTERFACE CON IMPRESORA ASÍ COMO REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE EQUIPO DE IMPRESIÓN, PRUEBAS ELECTRONICAS, CALIBRACION Y PROCEDIMIENTO DE VERIFICACION DE OPERACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DEL FABRICANTE CON LA UTILIZACION DE COMPONENTES Y EQUIPOS AHÍ ESTABLECIDOS,. PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE TRANSDUCTORES EN OPERACION, DEBERA PRESENTAR CONSTANCIA POR ESCRITO DE RECONOCIMIENTO DE LA EMPRESA Y CERTIFICACIÓN DE PERSONAL ESPECIALIZADO. CAJA DE PAPEL CON 10 PAQUETES
	EQUIPO..

	SIERRA PARA CORTAR YESO
	MANTENIMIENTO A SIERRA PARA CORTAR YESO, EL CUAL DEBERA INCLUIR,VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESARME DE MOTOR, REVISION Y CAMBIO DE ESCOBILLAS, AJUSTE DE COLECTOR, REVISIÓN DE CABLE DE LINEA Y SUSTITUCION EN CASO NECESARIO, LIMPIEZA INTERNA DEL MOTOR, DESARME DE MOTORREDUCTOR, REVISION DE NEGRANES, CAMBIAR LUBRICANTE, CAMBIAR ENGRANES DESGASTADOS EN CASO NECESARIO, REARME GENERAL DEL EQUIPO, HACER PRUEBAS DE OPERACIÓN, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	ESCOBILLAS,ENGRANES,GRASA
	

	SISTEMA DE MONITOREO A PRUEBAS DE ESFUERZO
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SISTEMA DE MONITORIZACIÓN PARA PRUEBA DE ESFUERZO DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERÁ INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESARME DEL EQUIPO, REVISIÓN DE FUENTE DE PODER Y AJUSTE DE VOLTAJES DE SALIDA, REVISIÓN DE CARGADOR DE BATERÍA Y HACER PRUEBAS DE OPERACIÓN EN BATERÍA, REVISIÓN DE ETAPA DE PREAMPLIFICADOR Y CONECTOR DE CABLE DE PACIENTE, REVISIÓN DE ETAPA DE CPU Y DISPOSITIVOS ENT/SAL., REVISIÓN Y AJUSTE DE IMPRESOR TÉRMICO, LIMPIEZA DEL MISMO, REVISIÓN DE  DISPLAY  Y TECLADO ALFANUMÉRICO LIMPIEZA DE LCD Y TECLADO, REARME DEL EQUIPO Y LIMPIEZA GENERAL DEL MISMO, REVISIÓN DE INTERFACE Y VERIFICAR FUNCIONAMIENTO, VERIFICAR OPERACIÓN DE SOFTWARE Y SISTEMA DE CÓMPUTO, REVISIÓN DE IMPRESORA, LIMPIEZA GENERAL DEL SISTEMA. REVISIÓN DE CABLE DE PACIENTE Y ACCESORIOS, VERIFICAR CALIBRACIÓN Y HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
REFACCIONES
BATERIA Y CABLE PACIENTE
	EQUIPO..

	UNIDAD DE CRIOCIRUGIA GINECOLOGICA 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD DE CRIOCIRUGIA GINECOLOGICA, DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESARME DEL EQUIPO, REVISION DE CONECTORES DE ENTRADA DE CO2, REVISION Y AJUSTE DE MANGUERAS DEL SISTEMA, REVISION Y AJUSTE DE VALVULAS REGULADORAS Y DE SALIDA, REVISION Y AJUSTE DE MANOMETROS DEL EQUIPO, LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO Y REARME DEL MISMO, REVISION Y LIMPIEZA DE MANGUERA DE SALIDA, REVISIÓN Y LIMPIEZA DE PUNTAS, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA DEL EQUIPO AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	MANGUERA DE SALIDA,PUNTAS
	

	OFTALMOSCOPIO BINOCULAR 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A OFTALMOSCOPIO BINOCULAR, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, REVISION Y AJUSTE DE FUENTE DE LUZ, CAMBIAR LAMPARA DE FUENTE DE LUZ, REVISIÓN Y REPARACIÓN DE CABLE DE INTERCONEXION FUENTE DE LUZ OFTALMOSCOPIO, REVISON DE OFTALMOSCOPIO Y DESARME DEL MISMO, LIMPIEZA DE SISTEMA OPTICO, AJUSTE DE PRISMAS, REARME DE OFTALMOSCOPIO, REVISION Y AJUSTE DE SOPORTE, REARME Y LIMPIEZA GENERAL, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO  ENTREGA DEL EQUIPO AL SERVICIO EN BUENS CONDICIONES DE OPERACIÓN, REVISION DE CAMARA Y AJUSTE DE CONEXIONES, REVISIÓN DE MONITOR Y SISTEMA DE ADQUISICIÓN DE IMAGEN, LIMPIEZA DE SISTEMA DE ADQUISICIÓN
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	LAMPARA DE FUENTE DE LUZ, CABLE DE INTERCONEXION.
	

	UNIDAD OFTALMOLOGIA 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD DE OFTALMOLOGIA, DE VARIAS MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR,VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESMONTAR PROYECTOR DE CUERPOS OPACOS, DESARME DE PROYECTOR, CAMBIO DE LAMPARA, LIMPIEZA DE TARJETA ELECTRONICA, LIMPIEZA INTERNA, AJUSTE DE MOTOR, LIMPIEZA Y AJUSTE DE LENTES, REARME DE PROYECTOR, DESARME DE LAMPARA DE HENDIDURA, LIMPIEZA DE SISTEMA OPTICO, LIMPIEZA Y CAMBIO DE LUBRICANTE DE SISTEMA MECANICO, REARME DE LAMPARA DE HENDIDURA, CAMBIAR FOCO DE LAMPARA DE HENDIDURA, REVISION DE FUENTE DE PODER, COLIMAR LAMPARA HENDIDURA, DESMONTAR  FOROPTERO, DESARME DE FOROPTERO, LIMPIEZA DE SISTEMA OPTICO, LIMPIEZA Y CAMBIO DE LUBRICACION DEL SISTEMA MECANICO, REARME DE FOROPTERO E INSTALACION, REARME TOTAL DE LA UNIDAD, REVISION DE SILLON, REVISON DE MOTORES Y SISTEMAS DE TRANSMISION, LIMPIEZA DE MECANISMO DE SILLON Y REARME TOTAL DEL MISMO, HACER PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO , CALIBRAR PROYECTOR, LAMPARA DE HENDIDURA, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO , ENTREGA AL SERVICOO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	FOCO P/LAMPARA DE HENDIDURA
	

	FOTOCOAGULADOR 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A FOTOCUAGULADOR INTEGRAL PARA RETINA,  DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR,VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESARME DEL MÓDULO DE LÁSER, LIMPIEZA INTERNA Y DE TARJETAS ELECTRÓNICAS, REVISIÓN Y AJUSTE DE LENTES Y CONECTOR DE FIBRA ÓPTICA, REARME DE MÓDULO DE LÁSER, DESARME DE LÁMPARA DE HENDIDURA, LIMPIEZA DE SISTEMA ÓPTICO, LIMPIEZA Y CAMBIO DE LUBRICANTE DE SISTEMA MECÁNICO, REARME DE LÁMPARA DE HENDIDURA, CAMBIAR FOCO DE LÁMPARA DE HENDIDURA, REVISIÓN DE FUENTE DE PODER, COLIMAR LÁMPARA HENDIDURA, COLIMAR LASER, REVISAR CALIBRACIÓN DE LÁSER, AJUSTE DE MANDOS, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	FOCO PARA LAMPARA DE HENDIDURA
	

	FLEXOEXTENSOR 
	MANTENIIENTO PREVENTIVO A FLEXOEXTENSOR PARA MOVILIZACION CONTINUA Y PASIVA DE CADERA Y RODILLA, DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, REVISIÓN DE MOVIMIENTOS DE RODILLA Y CADERA, INSPECCIÓN DE CONDICIONES FÍSICAS DE ESTRUCTURA, DESARME DE  EQUIPO, REVISIÓN DE MOTOR DC, REVISIÓN Y HACER PRUEBAS DE OPERACIÓN A BATERÍAS, REVISIÓN DE CARGADOR DE BATERÍAS , REVISIÓN DE CONTROL ELECTRÓNICO Y DESARME DEL MISMO, LIMPIEZA DE TARJETAS, REVISIÓN DE CABLE Y CONECTORES, REPARAR CABLE Y CONECTORES EN CASO NECESARIO, LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA DEL EQUIPO AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	KIT DE SERVICIO
	

	MICROTOMO
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MICROTOMO  DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESARME DEL EQUIPO, REVISIÓN DE MOTOR Y CONTROL ELECTRÓNICO DEL MISMO, REVISIÓN DE RIELES, LIMPIEZA Y CAMBIO DE LUBRICANTE, REVISIÓN Y AJUSTE DE MECANISMO DE AVANCE, REVISIÓN Y AJUSTE  DE SENSORES ELECTRÓNICOS, LIMPIEZA DE LOS MISMOS, LIMPIEZA DE TARJETAS ELECTRÓNICAS, ELIMINAR TODOS LOS RESIDUOS DE PARAFINA, AJUSTAR  GUÍAS, CALIBRAR AVANCE, AJUSTE DE MECANISMO DE RETROCESO, LIMPIEZA TOTAL DEL EQUIPO, REARME GENERAL DEL EQUIPO, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN
	EQUIPO..

	
	REFACCIONES
	

	
	KIT DE MANTENIMIENTO
	

	ELECTROESTIMULADOR 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A ELECTROESTIMULADOR DE ALTO VOTAJE, DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESARME DEL EQUIPO, REVISIÓN Y LIMPIEZA DE TARJETA ELECTRÓNICA, REVISIÓN DE  FUENTE DE PODER, REVISIÓN DE ETAPA DE POTENCIA, REVISIÓN DE CONECTOR PARA CONECTOR DE CABLE DE PACIENTE, LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, REARME TOTAL DE EQUIPO, VERIFICAR CALIBRACIÓN DEL EQUIPO,  REVISIÓN Y CAMBIO DE CABLE DE PACIENTE, REVISIÓN Y CAMBIO DE ELECTRODOS, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA DEL EQUIPO AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	CABLE DE PACIENTE, ELECTRODOS
	

	ELECTROESTIMULADOR NEUROMUSCULAR DE CORRIENTE INTERDIFERENCIAL 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A ELECTRO ESTIMULADOR NEUROMUSCULAR DE CORRIENTE INTERDIFERENCIAL,  DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESARME DEL EQUIPO, REVISIÓN Y LIMPIEZA DE TARJETA ELECTRÓNICA, REVISIÓN DE  FUENTE DE PODER, REVISIÓN DE ETAPA DE POTENCIA, REVISIÓN DE CONECTOR PARA CONECTOR DE CABLE DE PACIENTE, LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, REARME TOTAL DE EQUIPO, VERIFICAR CALIBRACIÓN DEL EQUIPO,  REVISIÓN Y CAMBIO DE CABLE DE PACIENTE, REVISIÓN Y CAMBIO DE ELECTRODOS, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ACTUALIZACION DE FIRMWARE EN SU CASO, ENTREGA DEL EQUIPO AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	CABLE DE PACIENTE, ELECTRODOS, PIC.
	

	BICICLETA ERGONOMETRICA PARA EXTREMIDADES 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BICICLETA ERGONOMETRICA PARA EXTREMIDADES , EL CUAL DEBE INCLUIR,VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO,DESARME,LIMPIEZA INTERNA Y EXTERNA ADEMAS DE LA LIMPIEZA A TARJETAS ELECTRONICAS, REVISIÓN , AJUSTE DEL EQUIPO, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	RODAMIENTOS, BANDA Y SISTEMA DE PROGRAMACIÓN
	

	UNIDAD DE COMPRESAS DE CALIENTE O FRIA 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UNIDAD PARA COMPRESAS CALIENTES O FRIAS,  DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DE EQUIPO, DESARME DE EQUIPO, REVISIÓN DE RESISTENCIA ELÉCTRICA,  HACER PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA RESISTENCIA, REVISIÓN DE TERMOSTATO Y CALIBRACIÓN DEL MISMO, REVISIÓN DE TERMOSTATOS DE SEGURIDAD, REVISIÓN DE AISLANTE TÉRMICO, LIMPIEZA INTERNA DEL EQUIPO, REARME TOTAL DEL EQUIPO, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	KIT DE SERVICIO
	

	EQUIPO DE TRACCION SERVICAL 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE TRACCION SERVICAL, DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESARME DEL EQUIPO, REVISIÓN DE TARJETA ELECTRÓNICA, REVISIÓN DE DISPLAY Y AJUSTE, REVISIÓN DE CONTROLES EXTERNOS LIMPIEZA Y AJUSTE, REVISIÓN Y DESARME DE MOTORREDUCTOR, AJUSTE DE TENSORES, REVISIÓN LIMPIEZA Y AJUSTE DE MESA DE TRABAJO, LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO Y REARME DEL MISMO, VERIFICAR CALIBRACIÓN DE TRACCIÓN Y TIEMPOS, VERIFICAR Y REPROGRAMAR EN CASO NECESARIO LOS PROTOCOLOS DE TRABAJO, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO , ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	KIT DE SERVICIO
	

	ULTRASONIDO TERAPEUTICO 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A ULTRASONIDO TERAPEUTICO, DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESARME DEL EQUIPO, REVISIÓN Y LIMPIEZA DE TARJETA ELECTRÓNICA, REVISIÓN DE  FUENTE DE PODER, REVISIÓN DE ETAPA DE POTENCIA, REVISIÓN DE CONECTOR PARA CONECTOR DE TRANSDUCTOR ULTRASÓNICO, LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, REARME TOTAL DE EQUIPO, VERIFICAR CALIBRACIÓN DEL EQUIPO,  REVISIÓN Y AJUSTE DE TRANSDUCTOR ULTRASÓNICO, AJUSTE DE CONECTOR AL EQUIPO, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO , ENTREGA DEL EQUIPO AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	KIT DE SERVICIO
	

	CAMINADORA TERAPEUTICA 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A CAMINADORA TERAPEUTICA, EL CUAL DEBE INCLUIR,VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO,DESARME,LIMPIEZA INTERNA Y EXTERNA ADEMAS DE LA LIMPIEZA A TARJETAS ELECTRONICAS, REVISIÓN , AJUSTE DEL EQUIPO, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	RODAMIENTOS, BANDA Y SISTEMA DE PROGRAMACIÓN
	

	MICROSCOPIO
	MANTENIMIENTO ESPECIALIZADO CUMPLIENDO LOS PARAMETROS DE CALIDAD , EL CUAL INCLUYE: LIMPIEZA DE EXTERIOR DE CADA UNO DE LOS EQUIPOS, DESARME DE CADA EQUIPO: DESMONTE DE CONDENSADOR, OCULARES, CARRO MECANICO, OBJETIVOS, CABEZA BINOCULAR, LIMPIEZA ESPECIALIZADA DE COMPONENTES OPTICOS, LIMPIEZA, AJUSTE, AJUSTE  Y LUBRICACION DE SISTEMAS MECANICOS, REVISION Y CENTRADO DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN, VERIFICACIÓN Y ENSAMBLE DE PIEZAS DESMONTADAS, ALINEACIÓN DE OBJETOS Y CONDENSADOR, LIMPIEZA Y REVISI´N DE SISTEMA ELECTRICO DEL EQUIPO.
	EQUIPO.

	LAMPARA/QUIRURGICA
	LÁMPARA QUIRÚRGICA:  INSPECCIÓN  DE LA LÁMPARA, REVISAR MOVILIDAD, REEMPLAZO DE FOCO, LIMPIEZA LA PARTE EXTERNA, CAJA Y LAS ARTICULACIONES DE LOS VIDRIOS PROTECTORES PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO ENCENDER EL EQUIPO Y VERIFICAR EL CAMPO LUMINOSO, VARIAR LA INTENSIDAD CON EL CONTROL DE REGULACIÓN, COMPROBAR QUE EL BRAZO TENGA UNA BUENA TENSIÓN PARA EVITAR QUE LA LÁMPARA TENGA MOVIMIENTOS.
	EQUIPO.

	SELLADORA TERMICA
	INSPECCIONAR LOS CABLES Y CONEXIONES POR POSIBLES DAÑOS O CONTACTOS FLOJOS, EN CASO DE ENCONTRAR DAÑOS SE LES DEBE REMPLAZAR, ASÍ COMO LAS CONEXIONES DAÑADAS ,  LIMPIAR LA SUPERFICIE DEL PISTÓN SELLADOR, REMOVIENDO CUALQUIER RESIDUO PLÁSTICO QUE SE ENCUENTRE ADHERIDO A ÉSTE, REVISAR EL FILTRO DE AIRE COMPRIMIDO DE LA VÁLVULA DE MANTENIMIENTO, LIMPIAR EL CARTUCHO FILTRANTE. VERIFICAR Y CAMBIAR  EL NIVEL DE ACEITE DEL LUBRICADOR DE AIRE COMPRIMIDO   LIMPIAR LOS FILTROS DE PLÁSTICO Y LOS RECIPIENTES DE LOS LUBRICADORES, INSPECCIONAR LA TERMOCUPLA POR IMPUREZAS O DETERIORO, CALIBRACIÓN.
	EQUIPO.

	TOCOCARDIOGRAFO
	TOCOCARDIÓGRAFO: LIMPIEZA INTERNA DEL EQUIPO, INSPECCIÓN VISUAL DEL EQUIPO, REVISIÓN GENERAL DEL EQUIPO,  REALIZACIÓN DE AJUSTES, CAMBIO DE PARTES DESGASTADAS( RODILLOS),  CHECAR FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE SWITCHES, CONTROLES, CABLES Y CONEXIONES, REVISIÓN GENERAL DEL EQUIPO, REVISIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD ELÉCTRICA, VERIFICAR LOS NIVELES DE VOLTAJE, VERIFICAR FUENTES DE CARGA Y DE ALIMENTACIÓN, CALIBRACIÓN DEL EQUIPO, DEMOSTRACIÓN Y ENTREGA DEL EQUIPO.
	EQUIPO.

	AGITADOR DE PLAQUETAS 
	REVISIÓN Y LIMPIEZA DE CONTROL DE ENCENDIDO, LIMPIEZA INTERNA DE PARRILLAS, CHAROLAS Y PAREDES INTERIORES, REVISIÓN Y LIMPIEZA DE CABLES, CONECTORES Y FUENTE DE VOLTAJE, REVISIÓN Y LIMPIEZA DE EMPAQUE DE PUERTA CAMBIAR DE SER NECESARIO, REVISIÓN, LIMPIEZA, CAMBIO DE LUBRICANTE Y CAMBIO DE PIEZAS MECÁNICAS DESGASTADAS DE MOTO REDUCTOR DE OPERACIÓN, REVISIÓN Y APRIETE DE TORNILLERÍA, REVISIÓN Y LUBRICACIÓN DE PARTES MÓVILES, CAMBIO DE BALEROS DE DESLIZAMIENTO, REVISIÓN Y AJUSTE DE PUERTAS, BISAGRAS Y CERRADURAS, LIMPIEZA EXTERNA, PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD .
	EQUIPO.

	ESTUFA BACTEREOLOGICA 
	REVISIÓN Y LIMPIEZA DE  RESISTENCIAS CALEFACTORAS, LIMPIEZA INTERNA DE PARRILLAS, CHAROLAS Y PAREDES INTERIORES, REVISIÓN Y LIMPIEZA DE CABLES, CONECTORES Y FUENTE DE VOLTAJE REVISIÓN Y LIMPIEZA DE EMPAQUE DE PUERTA CAMBIAR DE SER NECESARIO , REVISIÓN Y LIMPIEZA DE TARJETAS ELECTRÓNICAS, REVISIÓN Y CALIBRACIÓN DE CONTROL DE TEMPERATURA CON EQUIPO DE MEDICIÓN CERTIFICADO, REVISIÓN DE SENSOR DE TEMPERATURA Y/O CAMBIO DE SER NECESARIO, CAMBIO DE VENTILADOR DE RECIRCULACIÓN DE AIRE, REVISIÓN Y AJUSTE DE PUERTAS, BISAGRAS Y CERRADURAS, LIMPIEZA EXTERNA , REVISIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE TEMPERATURA Y PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD.
	EQUIPO..

	ELECTROENCEFALOGRAFO
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A ELECTROENCEFALOGRAFO DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESARME DEL EQUIPO. REVISIÓN DE FUENTE DE PODER Y AJUSTE DE VOLTAJES DE SALIDA, REVISIÓN DE CPU, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE DISCO DURO, REVISION DE ETAPA OSCILADORA,  REVISION DE ETAPA DE POTENCIA, REARME DEL EQUIPO  Y LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, REVISIÓN DE ACCESORIOS Y CAMBIAR LOS QUE ESTEN EN MAL ESTADO, REVISIÓN DE INTERFACE, VERIFICAR CALIBRACION Y HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	CABLES DE PACIENTE, ELECTRODOS.
	

	ELECTROMIOGRAFO
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO A ELECTROMIOGRAFO DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR, VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, DESARME DEL EQUIPO. REVISIÓN DE FUENTE DE PODER Y AJUSTE DE VOLTAJES DE SALIDA, REVISIÓN DE CPU, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE DISCO DURO, REVISION DE ETAPA OSCILADORA,  REVISION DE ETAPA DE POTENCIA, REARME DEL EQUIPO  Y LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, REVISIÓN DE ACCESORIOS Y CAMBIAR LOS QUE ESTEN EN MAL ESTADO, REVISIÓN DE INTERFACE, VERIFICAR CALIBRACION Y HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	CABLES DE PACIENTE, ELECTRODOS.
	

	INCUBADORA DE CELULAS A BASE DE VAPOR
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A INCUBADORAS, REALIZANDO COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:
 1. LIMPIEZA.
1.1. DESCONTAMINACIÓN Y LIMPIEZA A EQUIPOS:
1.1.1. DUCTOS Y DEPÓSITOS DE AGUA.
1.1.2. RANURAS Y PEQUEÑOS ESPACIOS.
1.1.3. CAPACETES.
1.2.- LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DE:
1.2.1. MOTOR
1.2.2. LLANTAS Y FRENOS, CAMBIAR SI SE ENCUENTRAN DETERIORADOS.
2. VERIFICACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS.
2.1. INSPECCIÓN Y CORRECCIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO, ELECTRÓNICO Y MECÁNICO.
2.2. CALIBRACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE TEMPERATURA (+/-0.5 GRADOS DE TOLERANCIA PARA LA TEMPERATURA PROGRAMADA)
2.3.  MEDICIÓN Y AJUSTE DEL RUIDO DE LA INCUBADORA A UN RANGO <60 DB.
2.4. VERIFICAR EL PARÁMETRO DE LA HUMEDAD 60+- 20%
2.5. VELOCIDAD DEL AIRE 10 A 15 CM/SEG.
2.6.  VERIFICAR INDICADORES Y ALARMAS VISUALES Y ACÚSTICAS (TEMPERATURA 30°C A 40°C) Y SUS SENSORES.
2.7. COMPROBAR FUNCIONAMIENTO DE SISTEMA SERVO CONTROLADO ( SI EL EQUIPO CUENTA CON ELLO)
3. PRUEBAS DE SEGURIDAD ELÉCTRICA. SE LLEVARA A CABO LAS PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y CALIBRACIÓN ADECUADO PARA EL FIN.
3.1. PRUEBA DE SEGURIDAD ELÉCTRICA EN UN RANGO MENOR DE 100µ AMPERES CORRIENTE DE FUGA A TIERRA Y CORRIENTE DE FUGA A CHASIS, RESISTENCIA DE CABLE DE LÍNEA (ESTAS PRUEBAS SE REALIZARAN CON EL ANALIZADOR DE SEGURIDAD ELÉCTRICA).
4.  REMPLAZO DE LAS SIGUIENTES PARTES NUEVAS:
4.1. FILTRO BACTERIOLÓGICO PARA PARTÍCULAS MENORES A 0.5 MICRAS.
	EQUIPO.

	
	
	

	
	
	

	
	4.2. COLCHÓN ANTIESTÁTICO DE 5 CM  DE ESPESOR Y RESISTENCIA A UN KG/CM²
4.3. MANGAS.
4.4. GROMETS.
4.5. BATERIA(S)
4.6. SENSOR DE TEMPERATURA                                                                                                                                                     
4.7. EMPAQUE DE CAPACETE                                                                                                                                            4.8.  MECANISMO DE CIERRE DE MANGUITAS (MARIPOSAS)
	

	LASER QUIRURGICO 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO, EL CUAL DEBE INCLUIR,VERIFICAR FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO,DESARME DEL MODULO DE LASER,LIMPIEZA INTERNA Y DE TARJETAS ELECTRONICAS, REVISIÓN Y AJUSTE DE LENTES Y CONECTOR DE FIBRA OPTICA, REARME DE MODULO DE LASER, DESARME DE LAMPARA DE HENDIDURA,LIMPIEZA DE SISTEMA OPTICO, LIMPIEZA Y CAMBIO DE LUBRICANTE DE SISTEMA MECANICO, REARME DE LAMPARA DE HENDIDURA, CAMBIAR FOCO DE LAMPARA DE HENDIDURA, REVISION DE FUENTE DE PODER COLIMAR LAMPARA HENDIDURA, COLIMAR LASER, REVISAR CALIBRACIÓN DE LASER, AJUSTE DE MANDOS, HACER PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, ENTREGA AL SERVICIO EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN.
	EQUIPO.

	
	REFACCIONES
	

	
	FOCO PARA LAMPARA DE HENDIDURA
	

	
	LAMPARA DE FUENTE DE LUZ, CABLE DE INTERCONEXION.
	

	ULTRASONOGRAFO
	INSPECCION VISUAL.- REVISIÓN DEL EQUIPO EN BUSCA DE ALGUN GOLPE O DERRAME  DE ALGÚN LIQUIDO, CABLE DE LINEA Y CLAVIJA CORROBORANDO LA CORRECTA POLARIDAD DE LA  LINEA; EN CASO CONTRARIO CORREGIRLO.
AJUSTE  Y LUBRICACION DE ELEMENTOS. (DE ACUERDO AL MANUAL DE SERVICIO DEL FABRICANTE) REVISIÓN INTERNA Y EXTERNA .- DESTAPADO  DEL EQUIPO, LIMPIEZA GENERAL INTERNA, REVISIÓN DE CONTACTOS EN TARJETAS ELECTRÓNICAS Y CONECTORES, INSPECCION VISUAL DE MODULOS Y TARJETAS ELECTRÓNICAS EN BUSCA DE DAÑO FISICO O SIGNOS DE  SOBRECALENTAMIENTO, LIMPIEZA Y AJUSTE DE  ELEMENTOS MECANICOS, LUBRICACION PARA SU LIBRE Y CORRECTO MOVIMIENTO, ETC. ADEMAS DE DEBERAN DE VERIFICAR LOS SIGUIENTES PUNTOS:
MONITOR: LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, AJUSTE DE LINEALIDAD, NITIDEZ Y POSICIONAMIENTO DE IMAGEN , VERIFICACIÓN Y AJUSTE DE LOS DISTINTOS VOLTAJES, PRUEBAS DE OPERACIÓN.
AJUSTE . (DE ACUERDO AL MANUAL DE SERVICIO DEL FABRICANTE) REVISIÓN INTERNA.- DESTAPADO  DEL EQUIPO, LIMPIEZA GENERAL INTERNA, REVISIÓN DE CONTACTOS EN TARJETAS ELECTRÓNICAS Y CONECTORES, INSPECCION VISUAL DE MODULOS Y TARJETAS ELECTRÓNICAS EN BUSCA DE DAÑO FISICO O SIGNOS DE  SOBRECALENTAMIENTO.
CAMARA MULTIFORMATO: LIMPIEZA GENERAL DE EQUIPO, VERIFICACIÓN Y AJUSTE DE LA FUENTE DE ALIMENTACIÓN. LUBRICACIÓN AJUSTE Y CALIBRACIÓN DEL CARRO PORTA CHASIS Y TODAS SUS PIEZAS MECANICAS, VERIFICACIÓN, CALIBRACIÓN Y AJUSTE DE TIEMPOS  DE EXPOSICIÓN Y DE IMPRESIÓN. AJUSTE DE LA OPTICA Y DE SUS LENTES. PRUEBAS DE OPERACIÓN DEL CHASIS: REVISIÓN DE DESGASTE DE PIEZAS MECANICAS.
TRANSDUCTORES: LIMPIEZA Y VERIFICACIÓN DE BUEN FUNCIONAMIENTO, AJUSTE CON PHANTOM DE LAS GANANCIAS DE ESTOS EN EL EQUIPO.

	EQUIPO.


	CATÁLOGO DE CONCEPTOS

	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DIVERSOS, CORRESPONDIENTE AL  RÉGIMEN OBLIGATORIO, PARA EL EJERCICIO 2024

	No.
	LOCALIDAD
	UNIDAD   MÉDICA
	C.C.
	U.I.
	EQUIPO
	MARCA 
	MODELO
	SERIE
	NUMERO NACIONAL  DE INVENTARIO
	UBICACIÓN DEL EQUIPO
	PERIODICIDAD DEL SERVICIO 
	NÚMERO DE SERVICIOS 

	1
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	RINOLARINGOFIBROSCOPIO 
	PENTAX 
	FNL-10RP3
	S/N
	201200003320
	OTORRINOLARINGOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	2
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	COLPOSCOPIO
	KAPS
	Type 52
	sn 20021
	201080093255
	DISPLASIAS
	SEMESTRAL
	2

	3
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	CAMPANA DE FLUJO LAMINAR 
	VECO 
	BH-C12
	E-5674
	201100017904
	ONCOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	4
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	UNIDAD DE OTORRINOLARINGOLOGIA
	EULER MEDICA
	EM
	S/N
	201100017789
	OTORRINOLARINGOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	5
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA
	ERBE
	VIO 3005
	11335983
	201200007498
	QUIROFANO
	SEMESTRAL
	2

	6
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO
	‭BIEN M ANTERIOR A INTERFAZ PO-AM SIN REFERENCIA DE MARCA‬
	‭REVELATION III‬
	‭120691‬
	‭200700000817‬
	LABORATORIO
	SEMESTRAL
	2

	7
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO
	‭BIEN M ANTERIOR A INTERFAZ PO-AM SIN REFERENCIA DE MARCA‬
	‭REVELATION III‬
	‭120653‬
	‭200700000818‬
	LABORATORIO
	SEMESTRAL
	2

	8
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO
	‭LEICA‬
	‭DME‬
	‭000240855JY0009‬
	‭200700000819‬
	LABORATORIO
	SEMESTRAL
	2

	9
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	HORNO/PARA SECAR Y ESTERILIZAR (HORNO)
	‭TERLAB‬
	S/M
	‭101195‬
	‭201080015144‬
	LABORATORIO
	SEMESTRAL
	2

	10
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	CENTRIFUGA/C-CABEZAL INTERCAMBIABLE
	‭SOL-BAT‬
	‭C-40‬
	‭760‬
	‭201400002753‬
	LABORATORIO
	SEMESTRAL
	2

	11
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	CENTRIFUGA/C-CABEZAL INTERCAMBIABLE
	‭SOL-BAT‬
	‭C-40‬
	‭761‬
	‭201400002754‬
	LABORATORIO
	SEMESTRAL
	2

	12
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	CENTRIFUGA/C-CABEZAL INTERCAMBIABLE
	‭SOL-BAT‬
	‭C-40‬
	‭768‬
	‭201400002755‬
	LABORATORIO
	SEMESTRAL
	2

	13
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MICROSCOPIO/DE INVESTIGACION
	‭LGMD‬
	S/M
	‭20140365‬
	‭201500001275‬
	LABORATORIO
	SEMESTRAL
	2

	14
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	INCUBADORA/PARA LABORATORIO
	‭SIEMENS‬
	‭Microscan‬
	‭S/N‬
	‭201600033449‬
	LABORATORIO
	SEMESTRAL
	2

	15
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MICROSCOPIO QUIRÚRGICO
	CARL ZEISS
	S22
	228739
	1997001154
	QUIROFANO
	SEMESTRAL
	2

	16
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MICROSCOPIO PARA MICROCIRUGÍA OFTALMOLÓGICO
	CARL ZEISS
	S5
	332177
	2000925468
	OFTALMOLOGÍA
	SEMESTRAL
	2

	17
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MICROSCOPIO OFTALMOLÓGICO
	LEICA
	LEICA F12
	171016001
	201680042531
	OFTALMOLOGÍA
	SEMESTRAL
	2

	18
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	QUERATÓMETRO
	GENÉRICO
	AR9000
	1120005941
	201100018870
	OFTALMOLOGÍA
	SEMESTRAL
	2

	19
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	CAMPIMETRO COMPUTARIZADO
	CARL ZEISS 
	HFA-750I
	13972
	201200003472
	OFTALMOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	20
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MESA QUIRURGICA
	AMSCO
	2080
	414488039
	1993021099
	TOCOCIRUGIA
	SEMESTRAL
	2

	21
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MESA QUIRURGICA
	AMSCO
	2080
	COMC3485G
	200380001239
	TOCOCIRUGIA
	SEMESTRAL
	2

	22
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MESA QUIRURGICA
	SAVION
	550
	1201
	2000903630
	TOCOCIRUGIA
	SEMESTRAL
	2

	23
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MESA QUIRURGICA
	AMSCO
	2080
	430684031
	2000936183
	QUIROFANO
	SEMESTRAL
	2

	24
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MESA QUIRURGICA
	AMSCO
	2080
	409282020
	201000003253
	QUIROFANO
	SEMESTRAL
	2

	25
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MESA QUIRURGICA
	AMSCO
	2080
	s/s
	200380001244
	QUIROFANO
	SEMESTRAL
	2

	26
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	SISTEMA DE MONITOREO PARA PRUEBA DE ESFUERZO
	BTL
	8TL-WINERGO NS.08 LT
	08LT-0731512
	201100017814
	ESPECIALIDADES
	SEMESTRAL
	2

	27
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	OFTALMOSCOPIO BINOCULAR
	HEINE
	OMEGA 500
	S/N
	201100018870
	OFTALMOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	28
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	OFTALMOSCOPIO BINOCULAR
	HEINE
	OMEGA 500
	S/N
	201100018871
	OFTALMOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	29
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	UNIDAD DE OFTALMOLOGIA
	REICERT
	S/M
	S/N
	201100017911
	OFTALMOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	30
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	UNIDAD DE OFTALMOLOGIA
	REICERT
	S/M
	S/N
	201100017912
	OFTALMOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	31
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	FOTOCUAGULADOR 
	TRAUMA INSTRUMENTAL
	MERILA 534 ALPHA
	MGA 110281
	201200002686
	OFTALMOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	32
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	FLEXOEXTENSOR 
	CHATANOOGA 
	 OPTFLEX 3
	44179
	201100017919
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	33
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	ELECTROESTIMULADOR
	CHATANOOGA
	2778
	2093
	1993030913
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	34
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	ELECTROESTIMULADOR
	RICH MAR
	THERAMINY 2
	709012711
	2004 90032716
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	35
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	ELECTROESTIMULADOR
	RICH MAR
	THERAMINY 2
	709812716
	2004 90032717
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	36
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	CAMINADORA TERAPEUTICA
	QUINTON
	Q55 SERIE 90
	00346 - 001 - 4249
	1994027683
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	37
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MICROSCOPIO OTORRINOLARINGOLOGO
	KARL KAPS 
	SOM LEDONE 60
	24491
	201680016789
	QUIROFANO
	SEMESTRAL
	2

	38
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	MICROTOMO 
	‭THERMO SCIENTIFIC‬
	‭HM525NX‬
	‭S16089807‬
	‭201680030987‬
	PATOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	39
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	ESTUFA BACTEREOLOGICA DE 75CM
	PROMEDES SA DE CV
	S/M
	15240A125025
	201500003778
	LABORATORIO
	SEMESTRAL
	2

	40
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	ESTUFA BACTEREOLOGICA DE 75CM
	PROMEDES SA DE CV
	S/M
	15240A125025
	201500003779
	LABORATORIO
	SEMESTRAL
	2

	41
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	ESTUFA BACTEREOLOGICA DE 75CM
	PROMEDES SA DE CV
	S/M
	15240A125025
	201500003780
	LABORATORIO
	SEMESTRAL
	2

	42
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	ELECTROMIOGRAFO
	XLTEK
	XCALIBUR
	103280749H
	201100017916
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	43
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	LÁSER QUIRURGICO
	MULTIPLEX
	LS-1
	 L5906-50066
	2008 00005401
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	44
	PACHUCA
	H.G.Z.M.F No. 1
	142902
	130201
	ULTRASONOGRAFO 
	RICH MAR
	THERASOUND 3.1
	914062346
	1993030919
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	45
	TULANCINGO
	HGZ NO. 2
	142902
	130101
	UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA
	LED
	SURTRON
	5180215546
	2017 00027008
	QUIROFANO
	SEMESTRAL
	2

	46
	TULANCINGO
	HGZ NO. 2
	142902
	130101
	UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA
	ERBE
	ERBOTOM ACC450
	A-1279
	1999025957
	TOCOCIRUGIA
	SEMESTRAL
	2

	47
	TULANCINGO
	HGZ NO. 2
	142902
	130101
	MICROSCOPIO DE CIRUGIA 
	CARL ZEISS.
	P30A05912
	331952
	2000903922
	QUIRÓFANO
	SEMESTRAL
	2

	48
	TEPEJI DEL RÍO
	HGZMF 6
	142902
	130202
	LASER TERAPEUTICO
	CHATTANOOGA
	INTELECT ADVANCE
	T5737
	201400003463
	REHABILITACION
	SEMESTRAL
	2

	49
	TEPEJI DEL RÍO
	HGZMF 6
	142902
	130202
	LÁMPARA DE EMERGENCIA
	FEHLMEX
	S/M
	S/S
	2000926836
	QUIRÓFANO
	ANUAL
	1

	50
	TEPEJI DEL RÍO
	HGZMF 6
	142902
	130202
	LECTROCAUTERIO
	COVIDIEM
	FORCE FX
	F7C77535AX
	201700024422
	QUIRÓFANO
	SEMESTRAL
	2

	51
	TEPEJI DEL RÍO
	HGZMF 6
	142902
	130202
	CAPNÓGRAFO
	DATEX HOMEDA
	CAPNOMAC ULTIMA
	4124144
	2001903197
	QUIRÓFANO
	ANUAL
	1

	52
	TEPEJI DEL RÍO
	HGZMF 6
	142902
	130202
	RINOLARINGOFIBROSCOPIO
	RICHARD WOLF
	B80112/2003
	S/S
	200490031539
	CONSULTORIO OTORRINO
	SEMESTRAL
	2

	53
	TEPEJI DEL RÍO
	HGZMF 6
	142902
	130202
	ELECTROESTIMULADOR NEUROMUSCULAR DE CORRIENTE INTERDIFERENCIAL 
	CHATTANOOGA
	2777
	1811
	200630002154
	REHABILITACION
	SEMESTRAL
	2

	54
	TEPEJI DEL RÍO
	HGZMF 6
	142902
	130202
	ULTRASONIDO TERAPEUTICO 
	RICH-MAR
	MODEL V
	316933191
	1993030914
	REHABILITACION
	SEMESTRAL
	2

	55
	TEPEAPULCO
	H.G.Z.M.F No. 8
	142902
	130204
	COLPOSCOPIO
	KARL KAPS
	52
	20010
	201080093258
	COLPOSCOPIA
	SEMESTRAL
	2

	56
	TEPEAPULCO
	H.G.Z.M.F No. 8
	142902
	130204
	UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA
	ERBE
	10127-005
	A 1409
	1996003343
	QUIROFANO SALA 1
	SEMESTRAL
	2

	57
	TEPEAPULCO
	H.G.Z.M.F No. 8
	142902
	130204
	UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA
	ALSATOM
	SU50
	216-11/03
	2004900031167
	COLPOSCOPIA
	SEMESTRAL
	2

	58
	TEPEAPULCO
	H.G.Z.M.F No. 8
	142902
	130204
	MESA DE EXPULSION GINECOLOGICA
	SIN MARCA
	SIN MODELO
	SIN SERIE
	201200011212
	SALA DE EXPULSION
	SEMESTRAL
	2

	59
	TEPEAPULCO
	H.G.Z.M.F No. 8
	142902
	130204
	MICROSCOPIO DE CIRUGIA 
	ZEISS
	OPMI
	297792
	1997027744
	RECUPERACION 
	SEMESTRAL
	2

	60
	TEPEAPULCO
	H.G.Z.M.F No. 8
	142902
	130204
	UNIDAD DE CRIOCIRUGIA GINECOLOGICA
	CRIYOFLEX
	CRYOS-S ELECTRICO
	CSE 0099GH
	201200003321
	GINECOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	61
	TEPEAPULCO
	H.G.Z.M.F No. 8
	142902
	130204
	ECOCARDIOFRAFO
	HEWLETT PACKARD
	SONOS 5500
	US97804876
	2000930072
	CARDIOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	62
	TEPEAPULCO
	H.G.Z.M.F No. 8
	142902
	130204
	MICROSCOPIO OTORRINOLARINGOLOGO
	KAPS KARL GERMANY
	LE-DONE
	1503617
	201680016788
	OTORRINOLARINGOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	63
	TEPEAPULCO
	H.G.Z.M.F No. 8
	142902
	130204
	LAMPARA/QUIRURGICA
	DWIMET START INNOVATION 
	DWILUX 160 LED 
	201610
	201680018507
	QUIRÓFANO
	ANUAL
	1

	64
	TEPEAPULCO
	H.G.Z.M.F No. 8
	142902
	130204
	LAMPARA/QUIRURGICA
	DWIMET START INNOVATION 
	DWILUX 160 LED 
	201610
	201680018508
	QUIRÓFANO
	ANUAL
	1

	65
	TEPEAPULCO
	H.G.Z.M.F No. 8
	142902
	130204
	CAMPÍMETRO
	ZEISS
	740i
	740i-20096
	1999025284
	CAMPIMETRÍA
	SEMESTRAL
	2

	66
	TIZAYUCA
	HGSZ No.33
	142902
	130701
	MICROSCOPIO
	KARL ZEISS
	AXIOSTAR
	36587
	2000926271
	LABORATORIO
	ANUAL
	1

	67
	TIZAYUCA
	HGSZ No.33
	142902
	130701
	MICROSCOPIO
	IROSCOPE
	IROSCOPE
	1012816
	2004 90024638
	LABORATORIO
	ANUAL
	1

	68
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	UNIDAD DE ORTOPANTOMOGRAFIA. (DIGITAL). 
	‭ACTEON‬
	 
	 
	‭202280009426‬
	RAYOS X 
	SEMESTRAL
	2

	69
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	ELECTROMIOGRAFO 
	‭NIHON KOHDEN‬
	‭KD-029A‬
	‭1125294‬
	‭202100042191‬
	TERAPIA FISICA 
	SEMESTRAL
	2

	70
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	UNIDAD PARA INCLUIR TEJIDOS EN PARAFINA.
	‭MYR‬
	‭EC-350‬
	‭PLACAFRIA EC352-2856‬
	‭202280010371‬
	PATOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	71
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	PROCESADOR AUTOMATICO DE TEJIDOS.
	‭MYR‬
	‭STP-120-1‬
	‭STP121-3628-2111‬
	‭202280010372‬
	PATOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	72
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	MICROTOMO PARA CORTES DE PARAFINA.
	‭MYR‬
	‭M240‬
	‭M240-0182-2104‬
	‭202280010373‬
	PATOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	73
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	MICROTOMO PARA CORTES DE PARAFINA. 
	‭MYR‬
	‭M240‬
	‭M20-0181-2104‬
	‭202280010374‬
	PATOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	74
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	CENTRAL DE MONITOREO PARA MULTIPLES CAMAS. 
	‭PHILIPS‬
	 
	 
	‭202100021298‬
	TERAPIA INTENSIVA ADULTOS 
	SEMESTRAL
	2

	75
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	CENTRAL DE MONITOREO PARA MULTIPLES CAMAS. 
	‭PHILIPS‬
	 
	 
	‭202100021299‬
	TERAPIA INTENSIVA NEONATOS 
	SEMESTRAL
	2

	76
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	COLPOSCOPIO. (GENERICO). 
	‭ECLERIS‬
	‭CF100‬
	‭U1C100F1R012098‬
	‭202100029632‬
	GINECOLOGIA
	SEMESTRAL
	2

	77
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	TIMPANOMETRO.
	‭INTERACOUSTICS‬
	‭AT235‬
	‭997950‬
	‭202100029630‬
	SEGUNDO PISO 
	SEMESTRAL
	2

	78
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	EQUIPO DE EMISIONES OTOACUSTICAS.
	‭INTERACOUSTICS‬
	‭VISUALEYES 525‬
	‭IA3002755‬
	‭202100029631‬
	SEGUNDO PISO 
	SEMESTRAL
	2

	79
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	ELECTRONISTAGMOGRAFO (ESTIMULO OIDO INTERNO). 
	‭SYNAPSYS‬
	‭VNG ULMER‬
	‭S/N‬
	‭202100032242‬
	SEGUNDO PISO 
	SEMESTRAL
	2

	80
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	ECOCARDIOGRAFO BIDIMENSIONAL DOPPLER COLOR. 
	‭PHILIPS‬
	‭‬
	‭‬
	‭202100040589‬
	 
	SEMESTRAL
	2

	81
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	ELECTROENCEFALOGRAFO DE 32 CANALES. 
	‭NIHON KOHDEN‬
	‭MEB 9600‬
	‭149‬
	‭202100042192‬
	 
	SEMESTRAL
	2

	82
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	MICROSCOPIO PARA EXPLORACION 
	‭CARL ZEISS.‬
	‭‬
	‭‬
	‭202200006048‬
	OTORRINOLARINGOLOGIA 
	SEMESTRAL
	2

	83
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	SISTEMA DE MONITORIZACION FISIOLOGICA EN PRUEBA DE ESFUERZO.
	‭ADVANCED‬
	‭ECG-1212ST‬
	‭378643-M243654900001‬
	‭202200010947‬
	 
	SEMESTRAL
	2

	84
	PACHUCA
	H.G.Z. NO. 36 
	142902
	130102
	CARDIOTOCOGRAFO. 
	‭ADVANCED‬
	‭FM 3000‬
	‭560034-M19C06510035‬
	‭202080010734‬
	 
	SEMESTRAL
	2

	85
	TIULANCINGO
	U.M.F. No. 34
	200200
	132403
	INCUBADORA DE CELULAS A BASE DE VAPOR
	MMM
	INCUCELL 55
	531-231-0161-01-01
	200600075546
	LABORATORIO
	SEMESTRAL
	2

	86
	TIULANCINGO
	U.M.F. No. 34
	200200
	132403
	ULTRASONIDO TERAPEUTICO 
	CHATTANOOGA
	2776
	8052
	200700024016
	REHABILITACION
	SEMESTRAL
	2

	87
	TIULANCINGO
	U.M.F. No. 34
	200200
	132403
	ULTRASONIDO TERAPEUTICO 
	CHATTANOOGA
	2776
	8017
	200700024017
	REHABILITACION
	SEMESTRAL
	2

	88
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	LASER TERAPEUTICO
	BTL
	BTL-4000 SERIES
	4000-0286208
	201100017906
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	89
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	FLEXOEXTENSOR 
	CHATTANOOGA
	OPTFLEX 3
	44163
	201100017918
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	90
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	BAÑO DE PARAFINA 
	THERMOELECTRIC DICKSON
	PB-104
	11100515
	2011000017913
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	91
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	BICICLETA ERGONOMETRICA PARA EXTREMIDADES 
	BIODEX
	UPPER BODY CYCLE 
	11070193
	201100017924
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	92
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	BICICLETA ERGONOMETRICA PARA EXTREMIDADES 
	BIODEX
	UPPER BODY CYCLE 
	10120148
	201100017917
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	93
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	UNIDAD DE COMPRESAS CALIENTES O FRIAS 
	CHATTANOOGA
	HIDROCOLLATOR M2
	T4133C
	201100017915
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	94
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	UNIDAD DE COMPRESAS CALIENTES O FRIAS 
	CHATTANOOGA
	HIDROCOLLATOR M2
	T4138C
	201100017914
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	95
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	EQUIPO DE TRACCION CERVICAL
	CHATTANOOGA
	EQUIPO DE TRACCION TRUE-TRAC 4779
	T1477
	201100017921
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	96
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	ULTRASONIDO TERAPEUTICO 
	CHATTANOOGA
	ESTIMULATOR INTELECT
	SIN SERIE
	201300001782
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	97
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	ULTRASONIDO TERAPEUTICO 
	CHATTANOOGA
	ULTRASONIDO INTELECT MOBILE 2776
	SIN SERIE
	201100017922
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	98
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	ULTRASONIDO TERAPEUTICO 
	COSMOGAMMA
	FIRING 
	F5371
	201200003336
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	99
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	ULTRASONIDO TERAPEUTICO 
	CHATTANOOGA
	INTELECT MOBILE 2777
	T2358
	201300001783
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	100
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	ULTRASONIDO TERAPEUTICO 
	CHATTANOOGA
	INTELECT MOBILE 2777
	T2372
	201300001784
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	101
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	ULTRASONIDO TERAPEUTICO 
	CHATTANOOGA
	INTELECT MOBILE 2777
	T2266
	201300001785
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	102
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	ULTRASONIDO TERAPEUTICO 
	CHATTANOOGA
	INTELECT MOBILE 2777
	T2319
	201100017920
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	103
	PACHUCA
	UMF NO.32 
	142902
	132401
	CAMINADORA TERAPEUTICA
	FREEMOTION
	 FREE MOTION XTR
	SFTL18909
	201200003325
	MEDICINA FISICA
	SEMESTRAL
	2

	104
	TIZAYUCA
	UMF No. 18
	142902
	132409
	SIERRA PARA CORTAR YESO
	TRAUMA 
	CC4
	S/N
	201800056417
	DIRECCION
	ANUAL
	1

	105
	ATOTONILCO 
	UMF No.7
	142902
	132201
	LAMPARA/QUIRURGICA
	IMEBO 
	LE-2
	A238
	201600008003
	SALA DE EXPULSION
	ANUAL
	1

	106
	ATOTONILCO 
	UMF No.7
	142902
	132201
	SELLADORA TERMICA
	EEE
	EEE-1500mi
	3681
	201600032620
	CEYE
	SEMESTRAL
	2


	CALENDARIO DE EJECUCIÓN

	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A EQUIPOS MEDICOS  DIVERSOS, CORRESPONDIENTE AL  RÉGIMEN OBLIGATORIO, PARA EL EJERCICIO 2024

	UNIDAD   MÉDICA
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAYO
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	H.G.Z.M.F No. 1 PACHUCA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	H.G.Z. No. 2 TULANCINGO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	H.G.Z.M.F. No. 6  TEPEJI DEL RIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	H.G.Z.M.F No. 8 TEPEAPULCO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	H.G.S.Z .No.33 TIZAYUCA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	H.G.Z. No.36 PACHUCA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	U.M.F. No. 34 TULANCINGO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	U.M.F. No. 32  PACHUCA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	U.M.F. No.18 TIZAYUCA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	U.M.F. No.7 ATOTONILCO DE TULA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	LOS SERVICIOS ANUALES, SE REALIZARÁN EN EL MES DE MAYO

	NOTA: Los licitantes deberán proponer los días del mes calendario en que se presentarán a ejecutar el servicio solicitado, debiendo indicar el periodo de ejecución de los servicios en dicho mes (Del___ al ___).

	Las fechas para la prestación del servicio podrán ser diferidas de acuerdo a las actividades de las Unidades Médicas, durante la vigencia del contrato, previo acuerdo entre el licitante y el área requirente.


	DIRECTORIO DE LAS UNIDADES

	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A EQUIPOS DIVERSOS, CORRESPONDIENTE AL  RÉGIMEN OBLIGATORIO, PARA EL EJERCICIO 2024.

	JCU No.
	NOMBRE DEL JEFE DE CONSERVACIÓN 
	TELEFONO
	UNIDAD
	DOMICILIO
	LOCALIDAD

	1
	ERICK EMMANUEL ORTEGA SOTO 
	TELEF. 771-71-3-13-74
	HOSPITAL GENERAL CON MEDICINA FAMILIAR No. 1 
	AVENIDA FRANCISCO I MADERO 407 PACHUCA DE SOTO, COL. NUEVA FRANCISCO I MADERO, PACHUCA DE SOTO, HGO., C.P. 42070
	PACHUCA DE SOTO, HGO.

	
	
	CEL. 775 784 78 15
	
	
	

	13
	ING. FERNANDO MEJÍA CAMPOS
	TELEF. 01-771-71-5-95-31
	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 32   
	BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO No. 201, ESQUINA JAIME TORRES BODET, COLONIA RINCON DEL VALLE, PACHUCA DE SOTO, HGO. C.P. 42083
	PACHUCA DE SOTO, HGO.

	
	
	
	
	
	

	2
	ING. OMAR NOEL  VAZQUEZ HERNÁNDEZ
	TELEF. 01-775-75-3-13-85
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 2
	PROLONGACIÓN GUERRERO S/N TULANCINGO, COL. TULANCINGO CENTRO, TULANCINGO DE BRAVO, HGO, C.P. 43600
	TULANCINGO DE BRAVO, HGO.

	14
	C. FERNANDO GALVÁN CERVANTES
	TELEF. 01-775-11-2-10-(70, 72, 73)
	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 34      
	CARMEN SERDAN ESQUINA CON BOULEVARD PLEASENTON No. 1101, COLONIA REAL DE MINAS, TULANCINGO DE BRAVO, HGO. C.P. 43612
	TULANCINGO DE BRAVO HGO.

	6
	ING. KILIAN ALBERTO MORALES OSORIO
	TELEF. 01-773-73-3-00-37 
	HOSPITAL GENERAL CON MEDICINA FAMILIAR No. 6
	MELCHOR OCAMPO No. 32 TEPEJI DE OCAMPO, COL. NOXTONGO, TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO, C.P. 42855
	TEPEJI DEL RIO HGO.

	
	
	CEL. 773 127 0280
	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 7 
	CALLE REPUBLICA DEL SALVADOR S/N ATOTONILCO DE TULA, COL. BOVEDAS, ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO, C.P. 42980, HGO., 
	ATOTONILCO DE TULA HGO.

	8
	JOSUÉ DAVID MUÑOZ ANAYA 
	TELEF. 01-791-91-3-27-77
	HOSPITAL GENERAL CON MEDICINA FAMILIAR No. 8
	AVENIDA CIRCUNVALACION S/N FRAY BERNARDINO DE SAHAGÚN (CIUDAD SAHAGÚN), COL. TADEO DE NIZA, TEPEAPULCO, C.P. 43996
	 TEPEAPULCO HGO. 

	
	
	CEL. 775 183 53 39
	
	
	

	12
	ING. JESUS IVES MARTINEZ GUTIERREZ
	TELEF. 01-779-79-6-09-68
	HOSPITAL GENERAL DE SUB ZONA NO. 33 
	RUBI NO. 3, COLONIA GEOVILLAS, TIZAYUVA, HGO., C.P. 43800
	TIZAYUCA HGO.

	
	
	CEL. 771 183 64 78 
	
	
	

	15
	ING. DANIEL HERNANDEZ MEJIA  
	CEL. 771-1299928
	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 18    
	AVENIDA AMÉRICA 3 TIZAYUCA, COL. FRACCIONAMIENTO HÉROES DE TIZAYUCA, TIZAYUCA, HGO., C.P. 43816
	TIZAYUCA HGO.

	16
	ING. ISHAC LICONA LEON
	TELEF. 771-155-0233
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 36
	BOULEVARD FELIPE ANGELES No. 1102, COLONIA VENTA PRIETA, PACHUCA DE SOTO HGO, C.P. 42083
	PACHUCA DE SOTO, HGO.


ANEXO NO. 2 (DOS) 

TERMINOS Y CONDICIONES

Por medio del presente me permito informar, que  para la contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A EQUIPOS MÉDICOS DIVERSOS, CORRESPONDIENTE AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, PARA EL EJERCICIO 2024, se solicite lo siguiente:

1. Los servicios solicitados a contratar en el presente requerimiento se encuentran en el Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios (PAAAS) del presente ejercicio fiscal, siendo su clave CUCOP la siguiente: 

35400003         EQUIPOS MÉDICOS DIVERSOS

2.    Para el rubro de “PROPOSICIÓN TÉCNICA”:

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

· Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (UNO), presentando para el efecto la documentación que se detalla en los rubros a), b), c) y d) de la Tabla No. 1 “Ponderación de Rubros y Subrubros”.

· Copia simple de los documentos descritos en el rubro de “CALIDAD”
· Copia simple de los documentos indicados en el rubro de “LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS”
· Dictamen técnico por cada equipo realizado por el licitante, conforme a la visita que realice en la Unidad Médica para verificar el estado de los equipos a los que se realizará los servicios de mantenimiento correctivo, al terminó de ésta, se realizara minuta de trabajo que se deberá adjuntar a la propuesta técnica del licitante, la cual deberá estar firmada y avalada por el Jefe de Conservación. 

· Deberá presentar listado de precios de las refacciones consideradas de alta especialidad para realizar mantenimiento correctivo,   las cuales en caso de requerirse, la autorización quedaran a criterio del jefe de conservación, sin estar obligado a la adquisición de las refacciones con el proveedor.   
· El proveedor deberá presentar en papel membretado, firmado por su representante y/o apoderado legal, la persona que atenderá todo lo relacionado a los servicios de las Unidades de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo, en el cual se deberá incluir: 
· Nombre

· Cargo 

· Área 

· Correo electrónico 

· Número telefónico fijo

· Número telefónico móvil
· El proveedor deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que su representada cuenta con experiencia, infraestructura técnica, humana, material, financiera y administrativa suficiente para proporcionar el servicio de mantenimiento, en forma continua y permanente.

· El proveedor deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que en caso de que se haga acreedor a penalización o deductiva por atraso  o incumplimiento en la realización de los servicios o entrega de refacciones y no envíe al administrador o auxiliar de contrato,  la (s) nota (s) de crédito, autoriza al IMSS a realizar el cargo de la sanción a las facturas pendientes de pago de cualquier contrato que esté formalizado con el proveedor.
· El proveedor deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que los servicios de mantenimiento correctivo que surjan después de haber entregado los equipos a entera satisfacción del Instituto, los realizará en un plazo no mayor de 24 horas a partir del primer reporte, así mismo el equipo quedará funcionando en óptimas condiciones en un plazo no mayor a 48 hrs.

· El proveedor deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que si al realizar los servicios de mantenimiento correctivo es necesario retirar el equipo de la unidad, dejará otro equipo de iguales o similares características en calidad de préstamo, durante el tiempo que tarde el diagnóstico y/o reparación del equipo del Instituto.

· El proveedor deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que realizará el servicio de mantenimiento con refacciones nuevas y originales, acordes a la marca y modelo del equipo, previa muestra al Jefe de Conservación antes de su instalación y entrega posterior de las sustituidas.

3. Para el rubro de “CALIDAD”

Los proveedores deberán cumplir con la norma de los bienes o servicios y documentos con el que se acreditará el cumplimiento de esta, en términos de lo dispuesto en la política 4.28.3 de las PBL’S, Son los siguientes:

I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la EMA, el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato, por lo que, en caso de que su vigencia fenezca una vez iniciado el contrato, se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto. En este caso, el licitante deberá presentar además del certificado, manifiesto “Bajo Protesta de Decir Verdad” a que se compromete a gestionar su renovación y a entregarla al área contratante a más tardar a los 5 (cinco) días hábiles posteriores al término de su vigencia original.
II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la EMA; dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses, antes de la fecha de presentación de propuestas.
Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la EMA, (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.
III. En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o especificación técnica aplicable o bien, organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, el licitante bajo su responsabilidad deberá presentar escrito en el que señale “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que el servicio ofertado cumple con las Normas Oficiales y Especificaciones requeridas, en el entendido que en el caso de que algún licitante presente los documentos señalados en los incisos I y II, la presentación de éste escrito no será suficiente para acreditar el numeral 
4. Para el rubro de “LICENCIAS,  AUTORIZACIONES  Y PERMISOS”

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Alta o registro ante la S.H.C.P. y del Registro Patronal ante el IMSS, en la que se sustente el giro de la empresa, mismo que deberá corresponder al del servicio solicitado.

· Para personas morales: copia simple de la escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva y las modificaciones de trascendencia a la misma, en su caso y para personas físicas: Acta de nacimiento.
5. VISITAS A LAS INSTALACIONES

Es necesario que el proveedor realice visita a las Unidades Médicas relacionadas en el ANEXO 01 ANEXO TECNICO  según corresponda, para verificar el estado físico y funcional de los equipos, que se relacionan en el ANEXO 01 ANEXO TECNICO, considerando lo siguiente: 

· La visita se deberá realizar previamente al acto de presentación y apertura de propuestas.
· La visita se realizará de lunes a viernes, en día hábil, en un horario de 8:00 a 16:00 horas.

· No necesita agendar cita previa, pudiendo contactar a cada Jefe de conservación del directorio establecido en el Anexo No. 1 (uno) “ANEXO TECNICO” de la presente convocatoria según corresponda para cada partida, ya sea vía telefónica o asistir directamente a la oficina del Jefe de Conservación de cada Unidad Médica.

· Para el acceso a las instalaciones deberá llevar identificación oficial y gafete de identificación de la empresa visitante, así como hoja membretada de la empresa para dicho levantamiento.

· Durante la realización del dictamen técnico, estará presente personal Técnico de Conservación.

· El Dictamen técnico realizado por el proveedor, conforme a la visita que realice en la Unidad Médica para verificar el estado físico y funcional de los equipos que se relacionan en el Anexo No. 1 (uno) “ANEXO TECNICO” según corresponda para cada partida, será asentado en órdenes de servicio del proveedor, describiendo las condiciones en que se encuentran  los mismos, éstas deberán estar firmadas  y avaladas por el Jefe de Conservación y por personal técnico o representante de la empresa, las cuales  se adjuntarán a la propuesta técnica.
6. LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EN MENCIÓN, SERÁ A TRAVÉS DE PUNTOS Y PORCENTAJES.

· PRECIO
El rubro relativo al precio tendrá un valor de cuarenta puntos, de manera que el licitante que ofrezca el precio menor, obtendrá 40 puntos de un total de 100 puntos posibles.

· PONDERACIÓN. 

La ponderación de cada uno de los rubros de la propuesta técnica; y que corresponde a 60 puntos restantes, será evaluada tomando en cuenta la capacidad, experiencia, especialidad, propuesta de trabajo y cumplimiento de contratos, para lo cual se considerarán los conceptos que a continuación se indican:
Tabla No. 1 (PONDERACIÓN DE RUBROS Y SUBRUBROS DE PROPUESTA TÉCNICA A EVALUAR)
	Rubro
	Total a otorgar
	Subrubro a evaluar y puntos máximos a otorgar
	Especificación del concepto
	Observaciones 
	Puntos 

	a) Capacidad del proveedor
	22 Puntos
	Capacidad de Recursos humanos: 14 puntos
	El Proveedor, deberá presentar Cédula de determinación de Cuotas ante el IMSS y un listado nominal mínimo de 6 trabajadores que estarán  directamente relacionados a la prestación del Servicio objeto de esta contratación, conforme al APENDICE No. 03 (TRES) RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO OFERTADO  , teniendo que coincidir los trabajadores dados de alta en dicha cédula con los mencionados en el APENDICE No. 03 (TRES) RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO OFERTADO  presentando currículum del personal técnico-administrativo que deberá de incluir:

NOTA: de no presentar el APENDICE No. 03 (TRES) RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO OFERTADO  , no se otorgará puntaje en los siguientes  rubros: Experiencia Laboral, Competencia, Dominio de Herramientas y Organigrama.
	
	

	
	
	
	·  Experiencia laboral 
	
	

	
	
	
	En asuntos relacionados con la materia del servicio objeto de la presente Contratación, adjuntando copias de documentación que acredite dicha experiencia (“ordenes de servicio”, o el documento que acredite el servicio realizado en el cual intervino, los cuales deberán estar debidamente requisitados y firmados por la unidad o entidad que recibió el servicio). NOTA: En caso de  presentar  órdenes  de servicio, deberán ser correspondientes a los contratos presentados en el rubro de EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL PROVEEDOR, teniendo que evidenciar 2 órdenes de servicio por año de cada trabajador.
	
	

	
	
	
	·  Competencia:
	
	

	
	
	
	Copia simple del título o cédula profesional de las licenciaturas a fines al servicio objeto de la Contratación. NOTA: La documentación que se presente deberá ser  totalmente legible, para corroborar su autenticidad.
	
	

	
	
	
	·  Dominio:
	
	

	
	
	
	Copia simple de los cursos de capacitación recibidos en materia relacionada al servicio objeto de esta Contratación. NOTA: La documentación que se presente deberá ser  totalmente legible, para corroborar su autenticidad.
	
	

	
	
	
	Derivado de lo anterior, a continuación se describe el puntaje a otorgar para el rubro “Capacidad de Recursos Humanos”.
	
	

	
	
	
	1.- Experiencia.
	
	

	
	
	
	Si el 50% o más de los personajes propuestos en el APENDICE No. 03 (TRES) RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO OFERTADO  acreditan experiencia laboral:
	
	

	
	
	
	De 1 año a 2 años: 1 puntos
	
	

	
	
	
	De  2 año 1 mes a 3 años: 2 puntos
	
	

	
	
	
	De 3 años 1 mes ó más: 4 puntos
	
	

	
	
	
	El total máximo de puntos a obtener en este concepto es de 4 puntos.
	
	

	
	
	
	2.- Competencia:
	
	

	
	
	
	Si el personal contemplado en el APENDICE No. 03 (TRES) RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO OFERTADO  presenta copia simple del Título o Cédula Profesional  de las licenciaturas a fines al servicio objeto de la Contratación:
	
	

	
	
	
	·  De un 30  a un 50 %  se otorgará 0.5 puntos.
	
	

	
	
	
	·  De un 51  a un 70 %  se otorgará 1  punto.
	
	

	
	
	
	·  De un 71 % o más  se otorgarán 2 puntos.
	
	

	
	
	
	Si el personal contemplado en el APENDICE No. 03 (TRES) RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO OFERTADO  presentan copia simple de 3 Diplomas de Capacitación en el servicio objeto de esta Contratación, (los cuales deberán de contener la información suficiente para poder corroborar su autenticidad, así mismo deberá de anexar constancia de la persona que proporcionara capacitación, expedida por la Secretaria del Trabajo en materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los trabajadores, en caso de que el proveedor no presente lo anteriormente expuesto, los diplomas se considerarán nulos), en los últimos 3 años:
	
	

	
	
	
	·  De un 30 a un 50%  se otorgara 1 punto.
	
	

	
	
	
	·  De un 51  a un 70 %  se otorgara 2  puntos.
	
	

	
	
	
	·  De un 71 % o más  se otorgarán 3 puntos.
	
	

	
	
	
	El total máximo de puntos a obtener en este concepto es de 5 puntos.
	
	

	
	
	
	3.-Dominio de herramientas.
	
	

	
	
	
	Si el personal contemplado en el APENDICE No. 03 (TRES) RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO OFERTADO  presentan copia simple de 3 Diplomas de Capacitación en el servicio objeto de esta Contratación, expedidos por personal Inscrito ante la SOMIB (Sociedad Mexicana de Ingeniería Biomédica A.C.),  anexando constancia de la persona que proporciona la capacitación, que le acredite como miembro ante dicha Sociedad (en caso de que el proveedor no presente lo anteriormente expuesto, los diplomas se considerarán nulos), en los últimos 3 años::
	
	

	
	
	
	· 1 curso: 0.5 punto.
	
	

	
	
	
	· 2 cursos: 1 puntos.
	
	

	
	
	
	· 3 cursos o más: 2 puntos.
	
	

	
	
	
	El total máximo de puntos a obtener en este concepto es de 2 puntos.

NOTA: No se tomarán en consideración, los cursos que se hayan tomado en línea
	
	

	
	
	Dominio de Herramienta: 7 Puntos 
	Los proveedores deberán acreditar en este punto los equipos e instrumental que utilizarán en la prestación del servicio APENDICE No.-04 (CUATRO) RELACIÓN DE MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y HERRAMIENTAS A UTILIZAR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, conforme a lo siguiente: 
	
	

	
	
	
	1.-Relación de equipos, maquinaria, vehículos y herramientas a utilizar para la prestación del Servicio, indicando marca, modelo, vida útil, y uso o aplicación que tendrá en el servicio. 1 punto
	
	

	
	
	
	2.- Si el proveedor entrega Informes de Resultados de calibración respecto a las herramientas a utilizar en el servicio, con vigencia no mayor a un año, se otorgarán 3 puntos
	
	

	
	
	
	3.- Si el proveedor presenta copia de las facturas de equipos, maquinaria y herramientas de la relación presentada  para atender el servicio objeto del proceso licitatorio, mismos que deberán estar a nombre del proveedor, los cuales no deberán ser  mayores a  10 años, obtendrá 2 puntos
	
	

	
	
	
	4.- Si el proveedor presenta copia de las facturas de vehículos de la relación presentada  para atender el servicio objeto del proceso licitatorio, mismos que deberán estar a nombre del proveedor, los cuales no deberán ser  mayores a  8 años, obtendrá 1 punto.
	
	

	
	
	
	El total máximo de puntos a obtener en este concepto es  7 puntos.
	
	

	
	
	Capacidad económica: 2 Puntos 
	1.- Económicos:
	
	

	
	
	
	El proveedor deberá presentar copia simple de la última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto sobre la Renta presentados ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, anexando copia de estados financieros (Estado de Resultados y Balance General), en donde se evaluará tomando en consideración, una de las siguientes opciones:
	
	

	
	
	
	Capital contable del 10% al 15% del total de la proposición, 1 punto.
	
	

	
	
	
	Capital contable del 15.01% ó más, del total de la proposición, 2 puntos.
	
	

	
	
	Participación de Discapacitados: 1 Punto.
	Personas físicas o morales que cuenten con personal discapacitado, lo que se acreditará en términos del segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP:
	
	

	
	
	
	·   En una proporción del 2% cuando menos de la totalidad de su planta de empleados se le otorgará 0.5 puntos.
	
	

	
	
	
	·      Un porcentaje superior al 2% de personal discapacitado del total de su planta de empleados, se le otorgará 1 punto.
	
	

	
	
	MIPYME: 1 Punto
	En caso de que se acredite que el proveedor es MIPYME, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP, o bien, por el escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 6 (seis), de la presente Convocatoria se le otorgará, 1 punto. 
	
	

	b) Experiencia y Especialidad del proveedor
	16 Puntos
	Experiencia: 8 Puntos.
	Currículum del proveedor en papel membretado, firmado por su representante o apoderado legal, donde describa su experiencia en la prestación de servicios de iguales características al que se pretende celebrar, en el cual se deberá de incluir la relación vigente de sus principales clientes, con domicilio, teléfonos y nombre o razón social (datos que podrán ser corroborados por la convocante), para lo cual se verificará la experiencia mencionada en el currículo con los contratos que presentó en el rubro de especialidad, de donde ostentar experiencia por:
	
	

	
	
	
	1 año =  1 punto
	
	

	
	
	
	2 años = 2 puntos
	
	

	
	
	
	3 años = 3 puntos
	
	

	
	
	
	4 años = 4  puntos
	
	

	
	
	
	5 años = 5 puntos
	
	

	
	
	
	6 años = 6 Puntos 
	
	

	
	
	
	7 años= 7 Puntos 
	
	

	
	
	
	8 años= 8 Puntos 
	
	

	
	
	Especialidad: 8 Puntos.
	Copia de la carátula, hoja de la cláusula donde se especifique el objeto de la contratación, fecha de la realización de los servicios y hoja de firmas de los contratos o pedidos celebrados en un periodo no mayor a ocho años a la fecha de presentación de proposiciones debidamente requisitados. Aclarando que dichos contratos o pedidos pueden ser de clientes de la administración pública federal ó bien de particular y deberán ser de iguales características al servicio que se pretende celebrar, (Los contratos deberán ser totalmente   legibles para que puedan  ser corroborados por la convocante), donde presentar: 
	
	

	
	
	
	a)  1  Contrato o pedido con el Sector Privado o  Público = 1 Punto
	
	

	
	
	
	b)  2 Contratos o pedidos con el Sector Privado o  Público = 2 Puntos
	
	

	
	
	
	c)  3 Contratos o pedidos con el Sector Privado o  Público = 3 Puntos
	
	

	
	
	
	d) 4 Contratos o pedidos  con el Sector Privado o Público = 4 Puntos
	
	

	
	
	
	e)  5 Contratos o pedidos  con el Sector Privado o  Público = 5 Puntos
	
	

	
	
	
	f)  6 contratos o pedidos con el Sector Privado o Público = 6 puntos
	
	

	
	
	
	f) 7 o más contratos o pedidos con el Sector Privado o Público = 7 puntos
	
	

	
	
	
	f) 8 o más contratos o pedidos con el Sector Privado o Público = 8 puntos
	
	

	c) Propuesta de Trabajo
	10 Puntos
	Metodología, Plan de Trabajo y Esquema estructural de la Organización de los Recursos Humanos. 10 Puntos
	Debe presentar documento membretado de la empresa, en el cual se observe la forma en la cual el proveedor propone utilizar los recursos de que dispone para prestar el servicio, cuándo y cómo llevará a cabo las actividades o tareas que implica el mismo, el o los procedimientos para llevar a la práctica las actividades o habilidades y el esquema conforme al cual se estructurará la organización de los recursos humanos necesarios para cumplir con las obligaciones previstas en el Anexo Número 1 (UNO) y en el cual se describa como mínimo lo siguiente, se otorgaran 10 puntos:
	
	

	
	
	
	·      Metodología para la prestación del Servicio, describiendo de forma detallada la forma en que otorgará el servicio objeto de la presente contratación, cubriendo como mínimo las actividades señaladas en el catálogo de conceptos, (sin que se infiera que la trascripción del requerimiento sea suficiente para acreditar este requisito)  4 Puntos.

NOTA: No se aceptará diagrama de flujo como metodología para la prestación del servicio.
	
	

	
	
	
	·       Plan de Trabajo, consistente en la Calendarización y cronograma  de las actividades (Diagrama de Gantt) que implica la prestación del Servicio objeto de esta contratación y que deberá detallarse señalando fechas de inicio y término con los datos de día/mes/año. Sirviendo de base el Calendario de ejecución que aparece en el Anexo Número 1 (UNO). 3 Puntos
	
	

	
	
	
	·      Organigrama con la descripción (nombre, profesión y actividad genérica a desarrollar) de los recursos humanos necesarios para cumplir con las obligaciones previstas en la presente Convocatoria, para la prestación del Servicio objeto de esta Contratación, el cual deberá coincidir con la totalidad de los elementos contemplados en el APENDICE No. 03 (TRES) RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO OFERTADO 3 Puntos
	
	

	
	
	
	El total máximo de puntos a obtener en este concepto es 10 Puntos
	
	

	
	
	
	• Para el caso de que en su Propuesta de  trabajo: Metodología, Plan de Trabajo y Esquema estructural de la Organización de los Recursos Humanos no cumpliera con alguno de los tres Sub-rubros  no se tomará en cuenta ninguno de los tres en puntaje, dado que esto evidencia la falta de capacidad técnica del proveedor así como la garantía de cumplimiento del contrato y la atención oportuna a los derechohabientes.
	
	

	d) Cumplimiento de Contratos
	12 Puntos
	Número de Contratos cumplidos satisfactoriamente: 12 Puntos.
	El proveedor entregará documentación soporte que acredite el cumplimiento de las obligaciones contractuales en tiempo y forma de los contratos celebrados con las dependencias o entidades; y, en su caso con el sector privado, de servicios que sean de iguales características a los que se requieren en la presente Contratación. 
	
	

	
	
	
	Por lo que deberá presentar constancia(s) o carta(s) expedida(s) por la dependencia, entidad o sector privado donde tuvo el (los) contrato (s) que describa que dio  cumplimiento en tiempo y forma (datos que serán corroborados por la convocante), por lo que se deberán presentar UNICAMENTE respecto de los contratos que se presenten en el rubro de EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL PROVEEDOR  para acreditar el rubro señalado en el inciso b) de esta tabla) en donde presentar:                      
	
	

	
	
	
	1 Carta expedida por el Sector Privado o Público =  1 Punto
	
	

	
	
	
	2 Cartas expedidas por el Sector Privado o Público  = 2 Puntos
	
	

	
	
	
	3 Carta expedida por el Sector Privado o Público  = 3 Punto
	
	

	
	
	
	4 Cartas expedidas por el Sector Privado o Público = 4  Puntos
	
	

	
	
	
	5 Cartas expedidas por el Sector Privado o Público = 6  Puntos
	
	

	
	
	
	6 Cartas expedidas por el Sector Privado o  Público = 8  Puntos
	
	

	
	
	
	7 Cartas expedidas por el Sector Privado o  Público = 10  Puntos
	
	

	
	
	
	8  o más Cartas expedidas por el Sector Privado o Público = 12  Puntos
	
	

	
	
	
	El total máximo de puntos a obtener en este Subrubro es: 12 puntos.
	
	

	
	
	
	NOTA: La documentación que se presente deberá ser  totalmente legible, para corroborar su autenticidad.
	
	

	TOTAL:
	60 PUNTOS
	 
	
	
	


7. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN: 

El contrato iniciará un día hábil siguiente de la notificación del fallo y concluirá el 31 de diciembre de 2024.

8. GARANTÍAS.

· Garantía del Servicio.- "El Proveedor" se obliga con "El Instituto" a entregar al termino del servicio, en hoja membretada una garantía por el servicio otorgado, la cual estará vigente durante tres meses posteriores a su conclusión.
· Garantía de Refacciones.- "El Proveedor" queda obligado a entregar a "El Instituto", escrito en papel membretado de su empresa manifestando que se cambiaron derivado de la prestación del servicio motivo del presente contrato, cuentan con una garantía de cuatro meses a partir de su instalación, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, por lo que "el proveedor" se obliga a cambiarla sin costo alguno para "el instituto".

9.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al APENDICE NO. 6 (SEIS) “FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el licitante adjudicado haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante, lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días UMA, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad.
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP.

De conformidad con el artículo 81, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.  

Una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción del Instituto, el servidor público facultado procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato.

Nota: (en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 (novecientos) UMAS el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, de caja o en su caso efectivo, debiéndose insertar el texto siguiente:)

Garantía de cumplimiento del contrato.- Con fundamento en el numeral 5.5.5.1. de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social el proveedor se obliga a otorgar, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a la  firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, la garantía de cumplimiento que entregue el proveedor en aquellos contratos cuyo importe sea igual o menor a 900 (novecientos) UMAS, podrá otorgarse mediante póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, cheque certificado o de caja, depósito de dinero ante el Instituto por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la cláusula segunda del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado; para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 (novecientos un) UMAS, deberá otorgarse mediante póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, ante el Instituto por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la cláusula segunda del modelo de contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado.

· Ejecución de la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico: “el instituto” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico, en los siguientes casos:

A. Se rescinda administrativamente el instrumento jurídico

B. Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

C. Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al instrumento jurídico, no entregue “el proveedor” en el plazo de 10 (diez) días naturales posteriores a su firma el endoso o la nueva garantía

D. Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el instrumento jurídico.

Para este proceso no se requiere ni Anticipo ni Seguro de Responsabilidad Civil.
9. PAGOS.

La forma de pago se efectuará por SERVICIOS DEVENGADOS conforme a lo dispuesto en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  al  Artículo  93 de su Reglamento, así como  lo detallado en los términos  y  condiciones que forman parte del presente instrumento jurídico y a lo establecido en el  numeral 4.24.4 inciso k)  de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de  Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.
El Instituto realizará el pago por la prestación del servicio; mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico Interbancario que el IMSS tiene en operación, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente:
 El proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número ________ CLABE _____ DEL BANCO ____ SUCURSAL _____ a nombre de (EL PROVEEDOR).
 A efecto del párrafo anterior, el proveedor deberá presentar en las oficinas de Tesorería ubicadas en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088, en horario de 8:30 a 13:00 horas, la siguiente documentación:
PERSONAS FÍSICAS:
Escrito libre firmado, donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando: Domicilio fiscal, Colonia, ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Institución bancaria, Núm. de cuenta, Plaza, sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria Estandarizada (CLABE), correo electrónico.

Para cotejo: original y copia del estado de cuenta reciente (últimos dos meses) donde aparezca la CLABE interbancaria.

Copia de credencial de elector

RFC

Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).

En el caso específico de cuenta con BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.
PERSONAS MORALES:
Escrito libre en papel membretado de la empresa, firmado por el apoderado legal, donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando: Domicilio fiscal, Colonia, ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Nombre del apoderado legal, Institución bancaria, Núm. de cuenta, Plaza, sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria Estandarizada (CLABE), correo electrónico.Para cotejo: original y copia del estado de cuenta reciente (últimos dos meses) donde aparezca la CLABE interbancaria.Acta constitutiva y poder notarial del representante legal, para actos administración o el que le otorgue facultades para firmar el contrato. 
Identificación Oficial del apoderado legal
RFC empresarial

Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).
En el caso específico de cuenta con BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.
 El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN.
 El pago se realizará en pesos mexicanos, o en su caso se podrá hacer el pago en moneda extranjera, siempre que lo indique el proveedor al momento de cotizar el servicio. El pago se podrá realizar en una sola exhibición o en pagos parciales a decisión del proveedor adjudicado, únicamente por partida completamente entregada, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal. El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, conforme a el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la Constitución, Modificación, Cancelación, Operación y Control de Fondos Fijos” http://172.24.81.43/anexo2adm/Consulta_de_Anexo_3list.php ,  sin que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas financieras, el original del CFDI que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indique el servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social completa de la Afianzadora, debidamente validado por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO misma que deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y  Erogaciones, ubicado Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088, en horario de 8:00 a 13:00 horas.
	REQUERIMIENTO
	DOCUMENTOS
	FIRMA DE AUTORIZACIÓN

	Existencia de un Contrato Formalizado
	Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet  (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:

Numero de proveedor 

Numero de contrato o número de orden de servicio

Numero de ID de pedido-recepción

Numero de fianza y denominación social de la afianzadora, en su caso 

En caso de contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	Persona Administradora del contrato


El proveedor, que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a los previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro, acepta que el IMSS las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación de servicios.
En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP. 
 El personal del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones no podrá devolver el CFDI  presentado por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por  causas imputables a “EL INSTITUTO”
Así mismo se solicita al licitante expedir factura correspondiente máximo 5 días hábiles posteriores a la ejecución del servicio, evitando el diferimiento de la entrega de los documentos soportes.
“EL PROVEEDOR”  deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. EL PROVEEDOR deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.
 Los proveedores que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.
Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los  gastos financieros a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
 El pago por la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que EL PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso o deductivas por cumplimiento parcial o deficiente del servicio.
En caso de aplicar, el contrato deberá señalar que EL PROVEEDOR deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio.
EL PROVEEDOR, deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, por el SAT a nombre del IMSS, con registro federal de contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma, Núm. 476, colonia Juárez, Colonia Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.
“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”,  el CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos para las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”.

 En ningún caso se deberá autorizar el pago por la prestación del servicio, si no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales  o deducciones pactadas en el presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium.

 “EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor de “EL INSTITUTO” por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso. 
 Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar el contrato y su dictamen presupuestal en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 
 Los administradores el contrato serán quienes darán la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo con lo normado en el anexo “Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación operación y control de fondos fijos”.
 Para los casos en que no se formalice el contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el documento con el cual procederá el pago respectivo de los servicios prestados, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato. Para efectos de lo anterior, el Área Contratante encargada de elaborar el contrato deberá informar al Administrador del Contrato, en su caso, en un plazo no mayor a 24 horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir servicios, según sea el caso.

 El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.

 “EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con “EL INSTITUTO”.
 En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso  deberán reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga  para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.
 Los administradores del contrato llevarán a cabo la valoración de la procedencia de pago por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del RLAASSP en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo párrafo de la LAASSP, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes:
•
Copia de la Identificación vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación.

•
El CFDI que reúna los requisitos de los artículos  29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF y, en su caso la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda.

•
La solicitud la realizará a los administradores del contrato para la determinación de la procedencia de pago, y en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependientes de la Dirección de Finanzas, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la UMAE correspondiente. 

 El pago por la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de deducciones. En ambos casos El INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 
 Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS para con el proveedor o, para que en su defecto, este  proceda a pagar al IMSS la pena convencional.
 EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del presente contrato, se obliga a encontrarse al corriente de su obligación fiscal en materia de seguridad social, por lo que al presentar al “EL INSTITUTO”, el CFDI respectivo deberá estar la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva, la cual puede ser consultada a través de la página electrónica https://www.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, en los términos requeridos por “EL INSTITUTO”. 
 Cuando  la “Opinión de Cumplimiento de Obligación en Materia de Seguridad  Social” sea positiva y vigente a la fecha que se presentó  a la Jefatura de Servicios de Finanzas, a través del Área de Trámite de Erogaciones, continuará el trámite de pago  a “EL PROVEEDOR”  respectivo.

El del Área de Trámite de Erogaciones, al  momento de revisar  la documentación  presentada  para  cobro, deberá verificar que  la “Opinión de Cumplimiento de Obligación en Materia de Seguridad  Social” sea positiva y vigente y en caso contrario devolverá la documentación e informará a “EL PROVEEDOR” que deberá obtener  la citada Opinión positiva y vigente.

Los servicios  cuya recepción no generen alta a través del SAI o el PREI Millenium  de manera  electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para  el trámite  de pago  de acuerdo  a lo establecido en  “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de  documentos  presentados  para  trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación operación y control de fondos fijos” Vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según corresponda.
10. SANCIONES APLICABLES, PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS.

SANCIONES APLICABLES

Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato que se derive del presente procedimiento de contratación , el Instituto, de conformidad a lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la LAASSP y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de servicios o la rescisión administrativa del contrato.

En caso de ser sancionado, el proveedor deberá proporcionar la nota de crédito correspondiente en el Departamento de Servicios Generales y Conservación, quien las remitirá al Área Contratante para su aplicación. De no dar cumplimiento a lo estipulado, el Instituto podrá realizar el cargo a las facturas pendientes de pago de cualquier contrato que esté formalizado con el proveedor.

A) PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS.

El IMSS de conformidad con el artículo 53 de la LAASSP y del 95 del Reglamento de la Ley referida, procederá a la aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de los servicios, las penas convencionales se calcularán tomando como base el importe de los servicios entregados extemporáneamente sin incluir el IVA.

El Instituto aplicará una pena convencional por cada día hábil de atraso en la entrega de los servicios, por el equivalente al 1 % (uno por ciento) sobre el valor total de lo incumplido. En este supuesto, la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de 4 (cuatro) días hábiles como entrega extemporánea.
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 

Pca = %d x nda x vspa.

Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización y  contrato por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 

Pca = pena convencional aplicable. 

nda = número de días de atraso. 

vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

B) DEDUCTIVAS.

El Instituto de conformidad con el artículo 53 Bis de la LAASSP y del 97 del Reglamento de la Ley referida, procederá a la aplicación de deducciones al pago de servicios con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a la partida o conceptos que integran el contrato. 

Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del artículo 54 de la LAASSP, es el equivalente al monto de la garantía.

	No.
	Obligación del proveedor
	Incumplimiento
	Unidad de medida
	Deducción
	Límite de la deducción

	1
	Realizar los servicios a los equipos, de acuerdo a las especificaciones plasmadas en el Anexo No. 1 
	Cuando el servicio a los equipos, no haya sido realizado, de acuerdo al Anexo No. 1 
	Días hábiles
	1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.


	10 % del total del contrato sin incluir el IVA.

	2
	Realizar los servicios a los equipos, de acuerdo a las especificaciones plasmadas en el Anexo No. 1 
	Cuando el servicio a los equipos, haya sido realizado y/o entregado  parcialmente de acuerdo al Anexo No. 1 
	Días hábiles
	1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.


	10 % del total del contrato sin incluir el IVA.

	3
	Realizar  los servicios a los equipos, de acuerdo a las especificaciones plasmadas en el Anexo No. 1, con refacciones nuevas y originales previa muestra al Jefe de Conservación antes de su instalación y entrega posterior de las sustituidas.
	Cuando el servicio a los equipos, haya sido realizado y/o entregado  de acuerdo al Anexo No. 1 , sin haber mostrado las refacciones nuevas y originales al Jefe de Conservación de la Unidad.
	Días hábiles
	1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.
	10 % del total del contrato sin incluir el IVA.

	4
	Realizar  los servicios a los equipos, de acuerdo a las especificaciones plasmadas en el Anexo No. 1, con refacciones nuevas y originales previa muestra al Jefe de Conservación antes de su instalación y entrega posterior de las sustituidas.
	Cuando  el instituto compruebe que las refacciones que se pretenden suministrar e instalar en los equipos descritos en el Anexo No. 1, no son nuevas y originales por presentar evidencia de uso anterior o remanufactura.
	Días hábiles
	1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.
	10 % del total del contrato sin incluir el IVA.

	5
	Realizar  los servicios a los equipos, de acuerdo a las especificaciones plasmadas en el Anexo No. 1, con refacciones nuevas y originales previa muestra al Jefe de Conservación antes de su instalación y entrega posterior de las sustituidas.
	Cuando el servicio a los equipos descritos en Anexo No. 1  haya sido realizado, sin haber entregado las refacciones sustituidas al Jefe de Conservación de la Unidad.
	Días hábiles
	1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.
	10 % del total del contrato sin incluir el IVA.

	6
	Proporcionar capacitación al personal operativo y de Conservación,  en el uso y manejo de los equipos en el turno matutino y vespertino sin costo adicional para el Instituto, el día que se entreguen los equipos a entera satisfacción de la Unidad Médica, así como las veces que justificadamente se solicite vía correo electrónico, teniendo que presentarse al tercer día hábil, una vez generada la solicitud, entregando listado de asistencia en el formato denominado APENDICE No. 5 (CINCO) “FORMATO DE CAPACITACIÓN” por cada capacitación otorgada.
	Cuando el proveedor haya terminado el servicio a entera satisfacción de la Unidad Médica y no haya otorgado la capacitación al personal operativo y de Conservación,  en el uso y manejo de los equipos en el turno matutino y vespertino


	Días hábiles
	1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.
	10 % del total del contrato sin incluir el IVA.

	7
	Proporcionar capacitación al personal operativo y de Conservación,  en el uso y manejo de los equipos en el turno matutino y vespertino sin costo adicional para el Instituto, el día que se entreguen los equipos a entera satisfacción de la Unidad Médica, así como las veces que justificadamente se solicite vía correo electrónico, teniendo que presentarse al tercer día hábil, una vez generada la solicitud, entregando listado de asistencia en el formato denominado APENDICE No. 5 (CINCO) “FORMATO DE CAPACITACIÓN”  por cada capacitación otorgada.
	Cuando el “Instituto” solicite la capacitación vía correo electrónico y el proveedor no se  presente al tercer día hábil, una vez generada la solicitud.


	Días hábiles
	1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.
	10 % del total del contrato sin incluir el IVA.

	8
	Proporcionar capacitación al personal operativo y de Conservación,  en el uso y manejo de los equipos en el turno matutino y vespertino sin costo adicional para el Instituto, el día que se entreguen los equipos a entera satisfacción de la Unidad Médica, así como las veces que justificadamente se solicite vía correo electrónico, teniendo que presentarse al tercer día hábil, una vez generada la solicitud, entregando listado de asistencia en el formato denominado APENDICE No. 5 (CINCO) “FORMATO DE CAPACITACIÓN”  por cada capacitación otorgada.
	Cuando el proveedor haya otorgado la capacitación en el uso y manejo de los equipos descritos en Anexo No. 1 “Requerimiento” y no entregue listado de asistencia en el formato denominado APENDICE No. 5 (CINCO) “FORMATO DE CAPACITACIÓN”, por cada capacitación otorgada.
	Días hábiles
	1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.
	10 % del total del contrato sin incluir el IVA.

	9
	Realizar los mantenimientos correctivos que surjan después de haber entregado los equipos a entera satisfacción de la Unidad Médica, los cuales se atenderán en un plazo no mayor de 24 horas a partir del primer reporte, así mismo los equipos quedarán funcionando en óptimas condiciones en un plazo no mayor a 48 hrs.
	Cuando no se realicen los mantenimientos correctivos que surjan después de haber entregado los equipos a entera satisfacción de la Unidad Médica (garantía del servicio) 
	Días hábiles
	1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.
	10 % del total del contrato sin incluir el IVA.

	10
	Realizar los mantenimientos correctivos que surjan después de haber entregado los equipos a entera satisfacción de la Unidad Médica, los cuales se atenderán en un plazo no mayor de 24 horas a partir del primer reporte, así mismo los equipos quedarán funcionando en óptimas condiciones en un plazo no mayor a 48 hrs.
	Cuando se realicen los mantenimientos correctivos que surjan después de haber entregado los equipos a entera satisfacción de la Unidad Médica (garantía del servicio) y estos no queden funcionando en óptimas condiciones en un plazo no mayor a 48 hrs.
	Días hábiles
	1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.
	10 % del total del contrato sin incluir el IVA.

	11
	Si para realizar  los servicios es necesario retirar el equipo de las unidades, el proveedor dejará otro equipo de iguales o similares características en calidad de préstamo, durante el tiempo que tarde la reparación del equipo del Instituto.
	Cuando el proveedor no deje otro equipo de iguales o similares características en calidad de préstamo, durante el tiempo que tarde la reparación del equipo.


	Días hábiles
	1 % por día hábil del total de los servicios incumplidos, sin incluir el IVA.
	10 % del total del contrato sin incluir el IVA.


Durante la ejecución del contrato, los titulares de las Unidades Médicas, a través de sus áreas requirentes y Administradoras de los contratos, serán responsables de establecer mecanismos de supervisión y verificación del cumplimiento de los servicios contratados, de conformidad con lo estipulado en el presente requerimiento.
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 días hábiles posteriores al incumplimiento en el cumplimiento de la obligación de que se trate.
PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE LAS SANCIONES

a) Si el proveedor no se presenta a realizar el “SERVICIO”, de acuerdo a las fechas plasmadas en el “Calendario de Servicio”, al día siguiente hábil el administrador del contrato realizará lo siguiente:

· Solicitar el servicio vía correo electrónico, memorándum u oficio.

· Determinar con base al rubro de penas convencionales, la sanción económica correspondiente.

· Solicitar al proveedor  “Nota de Crédito”, con la cantidad económica determinada.

b) Si el proveedor sigue sin presentarse a realizar el “SERVICIO”, al día siguiente hábil :

· Solicitar nuevamente el servicio vía correo electrónico, memorándum u oficio.

· Determinar nuevamente con base a la tabla de deductivas, la sanción económica correspondiente

· Solicitar nuevamente al proveedor  “Nota de Crédito”, con la cantidad económica determinada.

a) Si persiste el incumplimiento, repetir lo descrito en el inciso b), hasta llegar al 10 % del total del contrato.

b) Enviar “Nota(s) de Crédito”, a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, solicitando la  aplicación de las penas convencionales y/o deductivas según sea el caso.

NOTA: si el proveedor no envía “Nota(s) de Crédito”, el administrador de contrato enviará a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, memorándum con el cálculo de penas convencionales y/o deductivas según sea el caso, para su aplicación.

ANEXO NO. 3 (TRES) 

“MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.


EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS).

“LAS PARTES” DECLARAN QUE:

CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN  DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL


ANEXO NO. 4 (CUATRO) 

“MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR”

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Lugar y fecha , a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE 
           (Nombre de la persona facultada legalmente)          , con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente: 

Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública (NOMBRE Y NÚMERO).
_______________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL

ANEXO NO. 5 (CINCO) 

“MANIFIESTO DE CAPACIDAD SUFICIENTE”

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Lugar y fecha , a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE 
           (Nombre de la persona facultada legalmente)          , con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente: 

Que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente procedimiento de contratación, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública (NOMBRE Y NÚMERO).
_______________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL

ANEXO NO. 6 (SEIS) 

“MANIFESTACIÓN DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS”

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS, QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.

NOTA: El licitante presentará este manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de ___________ de_____________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN  DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada, la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector (Comercial, Servicios, Industrial, entre otros) .

ESTRATIFICACIÓN: 


MICRO (      )


PEQUEÑA (      ) 

MEDIANA (     )
Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: 
ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL

ANEXO NO. 7 (SIETE) 

“MANIFIESTOS DE INTEGRIDAD”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN  DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERÁN  CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISOS D), E) y F) DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:
· Que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones.
· Que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 
· Que mi representada conforme al Artículo 35 del Reglamento manifiesta que es de Nacionalidad Mexicana 
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE

________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL)

ANEXO NO. 8 (OCHO) 

“MANIFIESTO DE CONTAR CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN  DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERÁN  CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO H) DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:
· Que cuento con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no es inferior a seis meses adjunto al presente anexo copia del Aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE

________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL)

ANEXO NO. 9 (NUEVE) 
“ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES”

________(nombre)             , manifiesto “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Electrónica Nacional a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la licitación __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:                                                        No. Proveedor IMSS:___________

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.



	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NO. 10 (DIEZ) 

“ESCRITO RELATIVO A LOS INCISOS J) Y K)”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN  DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERÁN  CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO J) y K) DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:
· En caso de resultar adjudicado, me comprometo a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.
· Por mi conducto, no participo en la presente licitación, como personas físicas o moral sancionada o rechazada como empresa o producto por el instituto y/o por las Secretarias de Salud, de Economía o por la Función Pública. 
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE

________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL)

ANEXO NO. 11 (ONCE) 

“PROPOSICIÓN ECONÓMICA”

LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. 

	FECHA
	DIA
	MES
	AÑO



	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE ________________________________________________________________

R.F.C.____________________________________________________

___________________________________________
	
	
	

	DOMICILIO: ___________________________
	            NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS:__________________
	
	
	

	TELÉFONO:_______________________________________

CORREO ELECTRÓNICO  _________________________
	FAX ________________________________________


	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	LOS SERVICIOS PROPUESTOS SE APEGAN A LA DESCRIPCION Y PRESENTACION SOLICITADA POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN EN EL ANEXO TÉCNICO DE LA CONVOCATORIA 
	
	
	


	NUMERO DE PARTIDA 
	 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:
	 

	RÉGIMEN /PROGRAMA
	 

	REN

GLÓN
	LOCALIDAD
	UNIDAD MÉDICA 
	C.C
	U.I
	EQUIPO
	MARCA 
	MODELO
	SERIE
	NUMERO NACIONAL DE INVENTARIO 
	UBICACIÓN DEL EQUIPO
	PERIODICIDAD DEL SERVICIO
	NUMERO DE SERVICIOS
	PRECIO UNITARIO OFERTADO POR SERVICIO
	IMPORTE TOTAL 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUBTOTAL
	 

	IVA
	 

	TOTAL 
	 


EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS COTIZADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROPUESTO SE APEGA A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS

ATENTAMENTE

________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL)

ANEXO NO. 12 (DOCE) 

“RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN”
FECHA: __________________________________

 Nº DE LICITACIÓN: _________________________

EL LICITANTE ______________________________________________________________

POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL __________________________________________

DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVO
	DOCUMENTO SOLICITADO
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo, de la LAASSP, conforme al ANEXO NO. 4 (CUATRO) “MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR”, de la presente Convocatoria.
	6 inciso A)
	
	

	Escrito de declaración,  por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente procedimiento de contratación, conforme al ANEXO NO. 5 (CINCO) “MANIFIESTO DE CAPACIDAD SUFICIENTE”, de la presente Convocatoria.
	6 inciso B)
	
	

	En caso de participar con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten “Bajo Protesta de Decir Verdad” que cuentan con ese carácter, conforme al ANEXO NO. 6 (SEIS) “MANIFESTACIÓN DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS”, de la presente Convocatoria.
	6 inciso C)
	
	

	Escrito de declaración, a través del cual el licitante o su representante y/o apoderado legal  manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”,  que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, conforme al ANEXO NO. 7 (SIETE) “MANIFIESTO DE INTEGRIDAD” de la presente Convocatoria. 
	6 inciso D)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante y/o apoderado legal   manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”,  que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al ANEXO NO. 7 (SIETE) “MANIFIESTO DE INTEGRIDAD”, de la presente Convocatoria.
	6 inciso E)
	
	

	Conforme al artículo 35 del Reglamento de la LAASSP, escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, a través del cual el licitante o su representante y/o apoderado legal manifieste que es de nacionalidad mexicana, con forme el ANEXO NO. 7 (SIETE) “MANIFIESTO DE INTEGRIDAD”, de la presente Convocatoria. 
	6 inciso F)
	
	

	Los licitantes con discapacidad o que cuenten con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; podrán presentar manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad” de que son personas o cuentan con trabajadores con discapacidad, adjuntando copia del Aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. ANEXO NO. 8 (OCHO) “MANIFIESTO DE CONTAR CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD”
	6 inciso G)
	
	

	Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de comprometer y suscribir las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el ANEXO NO. 9 (NUEVE) “ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES” el cual forma parte de la presente Convocatoria.
	6 inciso H)
	
	

	En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al ANEXO NO. 3 (TRES) “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”, de la presente Convocatoria.
	6 inciso I)
	
	

	Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al ANEXO NO. 10 (DIEZ) “ESCRITO RELATIVO A LOS INCISOS J) Y K)” de la presente Convocatoria.
	6 inciso J)
	
	

	Escrito en el que manifieste que por su conducto, no participan en la presente licitación, personas físicas o morales que se encuentren sancionado o rechazado como empresa o producto por el instituto y/o por las Secretarias de Salud, de Economía o por la Función Pública, conforme al ANEXO NO. 10 (DIEZ) “ESCRITO RELATIVO A LOS INCISOS J) Y K)” la presente Convocatoria.
	6 inciso K)
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el ANEXO NO. 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO”.
	Fracción I
	
	

	Documentación que se detalla en los rubros a), b), c) y d) de la TABLA NO. 1 “PONDERACIÓN DE RUBROS Y SUBRUBROS DE PROPUESTA TÉCNICA A EVALUAR” establecida en el ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de esta Convocatoria.
	Fracción II
	
	

	Copia simple y legible de los documentos descritos en el NUMERAL 2  contenidos en el ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de la presente Convocatoria, según corresponda.
	Fracción III
	
	

	Copia simple y legible de los documentos descritos en el NUMERAL 3 y contenidos en el ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de la presente Convocatoria, según corresponda.
	Fracción IV
	
	

	Documentos descritos en el NUMERAL 4, contenidos en el ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de la presente Convocatoria, según corresponda.
	Fracción V
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	La proposición económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando número de partida, unidades médicas, renglón, nombre de la prueba, cantidad total mínima y máxima requerida, precio unitario ofertado, subtotal, importe e IVA, conforme al ANEXO NO. 11 (ONCE) “PROPOSICIÓN ECONÓMICA”, según corresponda para cada partida el cual forma parte de la presente Convocatoria.
	6.2
	
	


DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	Deberá presentar la opinión positiva y vigente de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS.
	Fracción I
	
	

	Deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedido por el SAT; la cual deberá de estar vigente y positiva.
	Fracción II
	
	

	Deberá presentar constancia de situación fiscal sin adeudos ante el INFONAVIT, la cual deberá de estar vigente y positiva
	Fracción III
	
	

	EL LICITANTE SE OBLIGA DURANTE TODO EL PROCEDIMIENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO A AUTORIZAR ANTE EL SAT A HACER PUBLICO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA TAL EFECTO DEBERÁ ENTREGAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE SE ENCUENTRA PÚBLICA LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN EL PORTAL DEL SAT.
	Fracción IV
	
	

	Copia simple y legible por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
	Fracción V
	
	

	Copia simple y legible de la escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva y de igual manera se debe de presentar copias de la escritura de las modificaciones en su caso.
	Fracción VI
	
	

	Copia legible de comprobante de domicilio no mayor a 3 meses.
	Fracción VII
	
	


Nota: En caso de discrepancia, en el contenido de éste anexo en relación con el de la presente Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las Juntas de Aclaraciones.

ATENTAMENTE

(NOMBRE) REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL

ANEXO NO. 13 (TRECE) 

“FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS”

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE

LICITACIÓN PÚBLICA No. ________
___ (Nombre del representante legal) ______, en mi carácter de _______ (carácter que ostenta) __________________, de la ________ (Persona Moral) _________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración descritos a continuación: 

	Nombre
	Carácter que ostenta

(Representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento de Licitación Pública_________________________________________ 

___________________________________________

(Nombre y firma del licitante persona física o representante legal de la persona moral)
ANEXO NO. 14 (CATORCE) 
“MODELO DE CONTRATO”

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (DESCRIPCIÓN), CON CARÁCTER (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR  (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SÓLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
1. 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 
I.1
Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __. 
I.2
Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO),  (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C.  INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a  “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS. 

I.4
De conformidad con ____ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) __ suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C.  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para __(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__.
I.5
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento.

I.6
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________. 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:

La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio Número de Oficio ______________________

INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:

En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.

I.7
Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).

I.8 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

I.9
De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de Contratistas, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___.

INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.

II.
“EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA):

II.
“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 2 A 3.1

INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2. Y 2.1 

II.1
Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________.

INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2 A 2.2

II.2
Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______. 

II.2
La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con _____________________________ (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) ______________, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA. 

II.3
Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

II.4
Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).
II.5
Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

II.6
Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

III.
De “LAS PARTES”:

III.1
Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS) que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS).
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total de los servicios es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), lo que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente:

	Ejercicio Fiscal
	Monto sin impuestos
	Monto con impuestos

	 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)
	 (MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)
	 (MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 

	Se agregarán tantos se hayan programado
	
	

	TOTAL:
	$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)
	 (MONTO TOTAL con impuestos)


Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.

INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son):

	Partida
	Descripción *
	Unidad*
	Cantidad *
	Precio unitario *
	Precio total antes de imp. *
	Precio total después de imp. *

	
	
	
	
	
	
	


INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA) y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL ARRENDADOR” que el monto mínimo del arrendamiento objeto del presente contrato para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de (INCORPORAR EJERCICIO) es por la cantidad de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (Indicar la cantidad en letra). 

Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente:

	Ejercicio Fiscal
	Monto mínimo
	Monto máximo

	 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)
	 (MONTO MÍNIMO ANUAL sin impuestos)
	 (MONTO MÁXIMO ANUAL sin impuestos)

	Se agregarán tantos se hayan programado
	
	

	TOTAL SIN IMPUESTOS:
	 (MONTO MÍNIMO TOTAL)
	 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)


Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.

INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.

INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

	Partida
	Descripción *
	Unidad *
	Precio unitario *
	Cantidad Mínima *
	Cantidad Máxima *
	Precio Total Mínimo *
	Precio Total Máximo *

	
	
	
	
	
	
	
	


INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).

TERCERA. ANTICIPO. 

INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO):

Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE):

Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato equivalente a _____________. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 

INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN. 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR EL CUAL SE PRESENTARÁ)
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago. 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO:

La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será ___________________.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) y fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de_________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

SEXTA. VIGENCIA
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO, AÑADIR LO SIGUIENTE:

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:

 “EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio de la prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

NOVENA. GARANTÍA(S) 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE:

A) GARANTIA DE ANTICIPO

“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).

El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la “LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.

Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la _( Instituto Mexicano del Seguro Social), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 

Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”.

INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR TRATARSE DE SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE:

“EL PROVEEDOR” esta exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, con fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garanticé el cumplimiento de sus contratos.

INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO SE PRESTEN LOS SERVICIOS DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS A LA FIRMA DEL CONTRATO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE:

Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP".
En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 41, fracción ___ o 42 de la "LAASSP".

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios prestados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos.

INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.
“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.
e) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a:
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.
d) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES:

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE, SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los servicios, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___) parte integral del presente contrato,  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)%, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE)  por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS: 

 “EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato.

La póliza deberá contener las siguientes coberturas:

INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato.
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual.

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos.

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;
l)  Impedir el desempeño normal de labores de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero. 

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer  “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”. 

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios.
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.
POR: 

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”

	NOMBRE


	CARGO 
	R.F.C.

	 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	 (CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	 (R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	 (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 

	 (CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 

	 (R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 


	 (NOMBRE DEL FIRMANTE X) 

	 (CARGO DEL FIRMANTE X) 

	 (R.F.C. FIRMANTE X) 


	
	
	


POR: 

 “EL PROVEEDOR”

	NOMBRE


	R.F.C.

	(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)


	 (R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)
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ANEXO NO. 15 (QUINCE) 
“INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) indico por medio de la presente que los documentos contenidos en mi Propuesta y proporcionada a la Convocante.

Se informa que para los efectos establecidos en los artículos 18 fracciones y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la siguiente documentación es de naturaleza confidencial:

______________________________________________.

______________________________________________.

______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)

Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de naturaleza confidencial para los efectos de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)

_______________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE
Nota: la presentación de este documento es opcional para el licitante, entendiéndose que en caso de no presentarla ninguno de los documentos que se entreguen en su propuesta son de naturaleza confidencial o reservado en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

APÉNDICES 

APÉNDICE NO. 1 (UNO) 

 “BITÁCORA DE SERVICIO”
[image: image1.emf]Fecha de Apertura:

Delegación: Municipio:  Entidad: Unidad:  Tipo de Unidad: Clave Presupuestal: 

OOAD - Hidalgo Tulancingo  Hidalgo H.G.Z. No. 2   Hospital General de zona 130101142902

ID DEL EQUIPO

1078

NOMBRE  VAPORIZADOR UBICACIÓN FÍSICA ENDOSCOPIAS

MARCA DRAGUER FECHA DE FABRICACIÓN 0

MODELO 19.1 FECHA DE INSTALACIÓN 0

No. DE SERIE 63334 ESPECIALIDAD 0

INVENTARIO 1989075734 SUBESPECIALIDAD 0

FECHA
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Delegación IMSS Hidalgo

Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Oficina de Supervisión de Conservación

Bitácora de Servicios

Equipo y Mobiliario


APÉNDICE 2 (DOS)

“ACTA ENTREGA RECEPCION DE LOS SERVICIOS”
[image: image2.emf]A DEL MES DE DEL

LOS CC. Y 

PROVEEDOR

QUE SE AMPARAN  EN EL CONTRATO NO.

EN LA CIUDAD DE _______, HGO., 

REUNIDOS EN LA OFICINA QUE OCUPA LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DEL :



JEFE DE CONSERVACIÓN DE 

UNIDAD



CON EL FIN DE DAR POR RECIBIDOS LOS:



CONSISTENTES EN:

POR EL "INSTITUTO" POR EL "PROVEEDOR"



EN EL INMUEBLE UBICADO EN :



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL EN HIDALGO



JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS



DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES



OFICINA DE SUPERVISIÓN DE CONSERVACIÓN



JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ACTA  ENTREGA-RECEPCION



JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD NOMBRE DEL PROVEEDOR

ENCONTRANDO EL:



EN LAS CONDICIONES CONVENIDAS Y NO  TENIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE ACTA, 

FIRMANDO AL CALCE LAS PERSONAS QUE EN ELLA INTERVINIERON PARA DAR FE.

    


APÉNDICE 3 (TRES)

“RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO OFERTADO”
	Licitante:

 
	 
	

	No. De Invitación a Cuando Menos Tres Personas:
	 
	 
	
	 

	Partida: 
	 
	 Fecha:
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Especialistas en el Servicio.
	 
	 
	 
	 
	 

	No. consecutivo
	Nombre de empleado
	Unidades que atenderá
	Título Profesional
	Años de experiencia
	No. de cursos de capacitación en los 2 últimos años
	Currículo

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Supervisor  y/ o  Administradores del Servicio
	 
	 
	 
	 
	 

	No. consecutivo
	Nombre de empleado
	Unidades que atenderá
	Título Profesional o Diploma
	Años de experiencia
	No. de cursos de capacitación en los 2 últimos años
	Currículo

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Técnicos del Servicio
	 
	 
	 
	 
	 

	No. consecutivo
	Nombre de empleado
	Unidades que atenderá
	Diploma
	Años de experiencia
	No. de cursos de capacitación en los 2 últimos años
	Currículo

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


_______________________________

NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL

APÉNDICE NO. 4 (CUATRO)
“RELACIÓN DE MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y HERRAMIENTAS A UTILIZAR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.”

	No. de Licitación:

	Objeto de la Licitación:

	Licitante:

	

	Partida: 
	 Fecha:

	 

	EQUIPOS
	 
	 
	 
	 

	No. 
	Descripción del bien
	Marca
	Modelo
	Vida útil
	Uso que se dará en el servicio

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MAQUINARIA
	 
	 
	 
	 

	No. 
	Descripción del bien
	Marca
	Modelo
	Vida útil
	Uso que se dará en el servicio

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	VEHICULOS
	 
	 
	 
	 

	No. 
	Descripción del bien
	Marca
	Modelo
	Vida útil
	Uso que se dará en el servicio

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	HERRAMIENTAS

	No. 
	Descripción del bien
	Marca
	Modelo
	Vida útil
	Uso que se dará en el servicio

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 


Manifiesto “Bajo Protesta de Decir Verdad” que los datos asentados en el presente anexo son ciertos y se corresponden a los bienes propiedad de mi representada que se utilizarán en el servicio.

_______________________________

NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DEL LICITANTE
APÉNDICE NO. 5 (CINCO)
“FORMATO DE CAPACITACIÓN”
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Término



Matrícula



Adscripción



Periodo



Inicio



No.

Área



No. de 

participantes

Categoría

impartidas



No.

FECHA

DATOS DEL INSTRUCTOR 

Especialidad Firma



DATOS DE LA ACCIÓN DE CAPACITACIÓN

Modalidad de 

capacitación

DATOS DE LOS  PARTICIPANTES

Forma de 

organización



Diplomado

Conferencia

Congreso

Tipo de 

capacitación

Turno

Forma de 

organización

 "FORMATO DE CAPACITACIÓN"



Curso

Taller

Seminario



No.  DEL CONTRATO UNIDAD MÉDICA:



LOCALIDAD



Nombre

 (Apellido paterno, materno y nombres)



EQUIPO: RÉGIMEN:



Puesto 



Razón social



Horas



Personal

Operativo Conservación



Nombre 


APÉNDICE NO. 6 (SEIS)
“FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 

MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (DEPENDENCIAS).
(AFIANZADORA O ASEGURADORA)
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________. EN LO SUCESIVO (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA")

DOMICILIO: __________________.
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)

BENEFICIARIA:
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA".

DOMICILIO: AV. PASEO DE LA REFORMA, NO. 476, COL. JUAREZ DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06600, CIUDAD DE MÉXICO.
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA": EN FORMA DIGITAL.

FIADO (S): (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS)

NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________.
RFC: __________.
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)

DATOS DE LA PÓLIZA:
NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA")

MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)

MONEDA: __________________________________.
FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________.
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA.

NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: INDIVISIBLE 

LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": __________________.
OBJETO: ____________________________________.
MONTO DEL CONTRATO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)

MONEDA: ________________________________.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: _________________.
TIPO: ________________ (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA)

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE 

PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y 49, FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y ARTÍCULO 98 DE SU REGLAMENTO.

VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA).
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y DE SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A "LA BENEFICIARIA", HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (SEÑALAR EL PORCENTAJE CON LETRA) DEL VALOR DEL "CONTRATO".

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20 % DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS, SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS..

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

CUARTA. - VIGENCIA.
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA.

ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA.

DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES.

(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A (LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE".

EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD REQUERIDA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS.

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS, DE CONFORMIDAD CON LO EXPRESAMENTE ESTIPULADO PARA TALES EFECTOS EN EL CONTRATO PRINCIPAL MATERIA DEL AFIANZAMIENTO.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA.

EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA

"ASEGURADORA") LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE.

ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.

DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO.
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ REALIZAR EL REQUERIMIENTO DE PAGO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN LAS OFICINAS PRINCIPALES, SUCURSALES, OFICINAS DE SERVICIO O BIEN EN LOS DOMICILIOS DE LOS APODERADOS DESIGNADOS POR LA INSTITUCIÓN PARA RECIBIR REQUERIMIENTOS DE PAGO, CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS REGIONES COMPETENCIA DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.

"LA BENEFICIARIA" REQUERIRÁ DE PAGO A LA INSTITUCIÓN ACOMPAÑANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS SIGUIENTES:

1.    EL ACTO O CONTRATO EN QUE CONSTE LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL FIADO.

2.    LA PÓLIZA DE FIANZA Y ENDOSO O ENDOSOS RESPECTIVOS.

3.    EL ACTA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR DE MANERA CRONOLÓGICA Y CIRCUNSTANCIADA LOS ACTOS U OMISIONES QUE CONSTITUYAN EL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

4.    LA LIQUIDACIÓN DE ADEUDO O DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTE EL CRÉDITO O IMPORTE A REQUERIR CON CARGO A LA GARANTÍA.

5.    SI LOS HUBIERE, LA DEMANDA O EL ESCRITO DE CUALQUIER OTRO MEDIO DE DEFENSA LEGAL PROCEDENTE, PRESENTADO POR EL FIADO, RESOLUCIONES O SENTENCIAS FIRMES DICTADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE Y SUS NOTIFICACIONES.

6.    LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE LA TESORERÍA ESTIME PERTINENTES.

DICHOS DOCUMENTOS SE ACOMPAÑARÁN EN ORIGINAL O EN COPIA CERTIFICADA, SALVO LA PÓLIZA DE FIANZA Y SU ENDOSO O ENDOSOS, LOS CUALES DEBERÁN ANEXARSE EN ORIGINAL.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ ENTREGAR A "LA BENEFICIARIA", UNA COPIA DE ESTA PÓLIZA A TRAVÉS DEL MEDIO ELECTRÓNICO, LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO, O AMBOS CONFORME A LO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA.

Página 22 de 95

[image: image5.png]2C24

Felipe Carrillo

RN RPERS NSNS T/ ANNPERS AN AN PUERTO



